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AcuERDo rMpEpAc/cEE/o3r /2026 euE pRESENTA LA SEcRETARía e¡rcunvR
At CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAcróN cTUDADANA euE EMANA DE LA corvusróH
EJEcuTrvA TEMpoRAL DE FtscAuzAc¡óru pARA LA coNsTtTUclóN DE

PARTIDOS POTITICOS LOCALES, RESPECTO AL INFORME MENSUAT SOBRE EL

ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

oRGANrzecróru cTUDADANA DENoMTNADA "soctALDrmócntrn DE

MORELOS A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTIC¡NCO.

GLoSAR¡o rÉcHrco-¡uníolco
Documenio oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto enire lo outoridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se

ocloron observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifestoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su

propósito de constituirse como portido
político locol, y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Eslolol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnstituciones y Procedimienios
Electoroles del Estodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, iniegrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como portidos políticos.

Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos. !

Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos

Acto circunstonciodo de confronlo

Aviso de intención

CEE

CFF

Código Eleclorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción pqro lo Constitución de

Portidos Políticos Locqles

Confronto

Constitución Generol
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Solvedodes

Reglomento Soncionodor del INE

Reglomento de Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del INE

Reglomento de Fiscqlizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPtE

tGPP

LGIPE

tey del IVA

Ley del ISR

lnforme mensuol de ingresos y egresos

IMPEPAC

Constiiución locol

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstituto Morelense Procesos
Electoroles y Porticipocíón Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno

Reglomento
Soncionodores
Fiscolizoción
Electorol

de Procedimientos
en Moterio de

del lnstituto Nocionol

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse
como Portido Político Locol del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de constituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generolde Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su

Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomento

Reporte finonciero obligotorio que debe
presenior mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos en lqs octividodes
tendentes o lo obtención del registro
como portido político locol.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos

GLOSARTO rÉC¡UCO-¡URíDrCO

AcuERDo rmpEpAc/cEE/o3l/202ó euE pREsENTA n s¡c¡není¡ EJEcultvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr. rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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irreguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Tribunol Electoroldel Estodo de Morelos

Secretorío Ejecutivo del lnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

TEEM

Secretorío Ejecutivo

Unidod de Fiscolizoción/UTTF

ANTECEDENTES

l. Histórico del morco normol¡vo e inslilucionol

l.l Confirmoción de competencicr por porte del lnsliluto Nocionql

Electorol. Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho l5 de

febrero de 2019, lo Unidqd Técnico de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Electorolrespond¡ó o lo consulto formulodo por elsecretqrio

Ejecutivo del IMPEPAC, confirmondo que corresponde o los OPLES

ejercer lqs funciones de fiscolizoción respecio del origen, monto,

desiino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

ciudodonos que buscon constituirse como portidos políticos locoles.

en el ómbito de su competencio.

2. Nombromientos del Consejo Estolol Electorol y de los oreos

ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Elecloroles. Medionte ocuerdos

INE/CG29 3/2020, INE/CG37 4/2021 e INE/C G2243/2024 det Cónsejo

Generql del lNE, se des¡gnoron diversos consejeríos y presidencios d

CEE del IMPEPAC, mismos que r¡ndieron protestq conforme o los

resolutivos correspondientes.

2.2 Creoción e inlegroción de lq Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscqlizqción poro lo Constitución de Portidos Polílicos Locoles. El l5

de enero de 2025, en sesión extroordinqrio del Consejo Esiotol

Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

AcuERDo rMpEpac/cEE/o3r/202ó euE pREsENTA u secnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAt ErEctoRAr DEr rNsnTUTo MoRELENsE DE pRocEsos

ELEcToRAt Es Y pARncrtec¡ó¡¡ c¡uo¡DANA euE EMANA ot te co¡¡rs¡óH ¡¡EcunvA TEMpoRAt o¡ ¡lsceuzacróH ¡aRA, rA coNsTrluc¡óH oe t¡nnoos
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Poriicipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|}}?12025, medionte el cuol se outorizó lo creoción.

iniegroción y vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono

colegiodo responsoble de coordinor, supervisor y resolver sobre el

procedimienio de fiscqlizoción oplicoble o dichos orgonizociones,

conforme o lo dispuesto en el Reglomenio de Fiscolizoción del

IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguienies personos consejeros

electoroles: C.P. Morío del Rosorio Monles Álvorez (Presidento); Mtro.

Pedro Gregorio Alvorodo Romos (lntegronte); y Mlro. Moyle Cosolez

Compos (lnlegronle).

2.3 Designoción de lo Direclorq Ejeculivo de Adminislroción y

Finonciomienlo. Con fecho cotorce de julio del oño dos mil

veinticinco se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/189/2025 por el

Consejo Estotol Electorol medionte el cuol se opruebo lo designoción

de lq Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono o lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor.

Designoción de lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Con fecho veintinueve de

septiembre de dos mil veinticinco, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CÉE/271/2025 por el Consejo Estoiol Electorol medionte el cuol se

opruebo lo designoción de lo Secretorio Ejecutivo dellnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono o lo Mtro. Mónico Sónchez

Luno.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o3t/202ó QUE pRESENIA r.¡ src¡n¡ní¡ EJEculva at coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEr. rNsTÍuto MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pARnc¡¡¡ctóx c¡r¡o¡DANA euE EMANA or le co¡r,rrsróH e¡EculvA TEM¡oRAT DE frscAuzAcróN pARA rA coNsnruc¡ó¡¡ oe ¡¡nloos
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De Fiscolizoción poro lo

Constitución de Portidos

Políticos Locoles.

COMISION EJECUTIVA

TEMPORAT

Mtro. Moyte Cosolez

Compos

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez

PRESIDENTA DE tA

coMtstóN

1-*
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2.5 Acuerdo IMPEPAC/CEE/O1 6/2026. El l5 de enero de 2026, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó, lo
conformoción, integroción y vigencio de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscqlizoción poro lo Constitución de Portidos Polílicos

Locoles, quedondo iniegrodo de lo siguiente monero:

3. Aproboción de díqs inhóbiles y períodos vqcocionoles oprobodos por

el Consejo Eslqlol Eleclorql

3.1 Acuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024. En fecho l9 de diciembre de 2024

el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024

irovés del cuol se determinoron los díos hóbiles y los periodos

vocqcionoles en el oño 2025.

3.2 Acuerdo IMPEP AC/CEE/373/2024. En fecho tB de diciembre de 2025

el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/373/2025

trovés del cuol se determinoron los díos hóbiles y los periodos

vococionoles en el oño 2026.

4. Procedimienio poro lo constitución de porlidos políticos locoles

4.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretená.n

consliluirse como Pqrtido Político Locol. En fecho treintq de diciembre

de dos mil veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el consejo Esiotol

Eleciorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de

AcuERDo ¡MPEPAc/CEE/031/202ó QUE PRESENIa t¡ secna¡nía EJEcuTrvA At coNsEJo ESIATAT Et EcToRAt DEt tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAl"Es Y PARnc¡¡¡c¡óH ctuo¡DANA QUE EMANA o¡ l¡ co¡,usróN ¡¡EcuTtvA TEMpoRAL o¡ ¡rsceuz¡clóH ¡ARA tA coNsnTUcróN or ¡ennoos
PotlTlcos tocALES, nEsPEclo Al INFoRME MENsuAt soBRE Er oRtcEN MoNro y DESINo DE Los REcuRsos uTtuzADos pon m o¡GeHIz¡cló¡¡
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIAI.D¡¡,TóCNETA DE MOREIOS A.C.", CORRESPONDIENTE Ar MEs DE ocTUBRE DE Dos MI! VEINTICINco-

PRESIDENTA DE LA

coMstÓN

C. P. Morío del
Rosorio Monies

Álvorez

INTEGRANTES

C. P. Morío del Rosorio
Montes Álvorez

Mtro. Moyte Cosolez
Compos.

Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

COMISIÓN EJECUTIVA

TEMPORAT

De Fiscolizoción poro lo

Constitución de Portidos

Polílicos locoles.
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Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden constituirse

como Portido Político Locol.

4.2 Publicqción en el Periódico Oficiql "Tierrq y Libertod" del Reglomenlo

poro los Orgonizociones de lq Ciudqdonío que Prelendon Consliluirse

Como Portido Político Locql. Con fecho treinto y uno de diciembre de

dos mil veiniicuqtro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto

époco, número 6382, se publicó el Reglomento poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como

Portido Político Locol.

4.3 Publicoción del Decrelo ó391, Sexlo Époco Del Periódico Oficiol

"Tieno Y Libertod". En fecho diecisieie de enero de dos milveinticinco,

se publicó en el Periódico Oficiql "Tierrq y Libertod", Numero 6391,

Sexto Époco, lo Fe de errotos ol Reglomento poro los Orgonizociones

de lo ciudodonío que pretenden constituirse como portido político

locol, mismo que fue publicodo en el periódico "Tierro y Libertod" en

lo sección 14 del ejemplor número 6382, de fecho 3l de diciembre de

2024.

4.4 Aproboción del Regtomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizqciones

Ciudqdqnos que prelenden consliluirse como Portido Político Locol.

En fecho veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión

Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02312025, por el cuol se opruebo el Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

Publicoción en el Periódico Oficiql "Tierrq Y Libertod" Del Reglomenlo

De Fiscqlizqción poro los Orgonizociones Ciudqdqnos que prelenden

Conslituirse Como Pqrlido Político Locql. Con fecho treinto y uno de

enero de dos milveinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

sexto époco, número 6396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción

poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse

como Portido Político Locol.

4.5

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o3t/202ó euE pREsENfA u sec¡et¡ní¡ EJEcunvA Ar coNSEJo Es¡ATAr ElEcToRAr DEr tNsTrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

Er.EcroRAtEs y pAR¡cl¡ectóx ctuolDANA euE EMANA ot L¡ colr¡rstóH e.¡EcuTtvA TEMpoRAt oe ¡tscerrz¡ctóH ¡ARA r.A coNsTtTUcróH oe ¡¡ntoos
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5.1

5.2

5.3

5. Acluociones respecto o lo orgonizoción "socioldemócrolo de

Morelos A.C."

Presentoción del oviso de intención. El 3l de enero de 2025, lo

orgonizoción ciudodono "socioldemócrolq de Morelos A.C." presenió

el ovíso de iniención onte el IMPEPAC, con lo que se octivoron ros

obligociones estoblecidos en el Reglomento de Fiscolizoción del

IMPEPAC.

Aproboción de Guío conlqbilizodoro y colendorio de informes. El20 de

febrero de 2025, y 0B de moyo de 2025, medionie ocuerdos

I MP EPAC/ cEE / 052 / 2025 e I M P E PAC/ cEE / | 30 / 202s res pectivo m e nte, se

oprobó lo Guío coniobilizodoro, el colendorio de fechos límite pqro

presentor informes mensuoles, osí como los formotos correspondientes.

Resolución del TEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio

en el expediente TEEM/REC /0512025-3, revocondo los ocuerdos

IMPEPAC/CEEIOó3|2j2,, IMPEPAC/CEE/065/2025,

IMPEPAC/CEE/067 /2025, IMPEPAC/CEE/O7O/2025,

IMPEPAC/3EE/]71/2025 e IMPEPAC/jEE/07312021, y dejondo sin

efectos los octos derivodos. Lo sentencio fue oclorodo medionte

ocuerdo plenorio de 21 de obril del mismo oño.

5.4 Determinoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de

dos mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol de

este lnstiiuio el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I20/2025 medionte el cuol se

resuelve lo relotivo ol oviso de intención presentqdo por lo orgonizoción

ciudqdono denominodo "socioldemócroto de Morelos A.C." en

cumplimiento o sentencio dictodo Por el Tribunol Estqtol Electorol del

Estodo de Morelos dentro del expediente TEEM/REC /05/2025-3

5.5 lnviloción o Copociloción. Con fecho veiniinueve de obril de dos nnil

veinticinco se notificó el oficio IMPEPAc/sE/MGcp /147s/202s, o trqvés

del cuol se hoce uno invitoción poro lq copocitoción porq los

orgonizociones de lo Ciudodonío que pretenden consiituirse como

Pqrtido Político Locol en estricto ocotomienio o lo sentencio emitido

por el Tribunol Estotol Eleclorol en el expediente TEEM/REC/005/2025-3.
acuERDo IMPEPAC/CEE/031/202ó QUE PRESENTa L¡ srcn¡r¡nía EJEcuTrvA al coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEt tNsTtTuto MoREt ENsE DE pRocEsos
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5.6

5.7

5.8

Copociloción. Con fecho treinto de obril de dos mil veiniicinco se llevó

q cobo lo Copocitoción poro Orgonizqciones de lo Ciudodono que

pretenden constituirse como Portido Político Locol

lnformqción de los inlegrontes de lo Unidod Técnicq Temporol de

Fiscolizorción o lo Orgonizoción de lo Ciudodqníq. Con fecho ireinio de

obril de dos mil veinticinco fue notificodo o lo orgonizoción ciudodono

denominodo "soc|ALDEMócRATA DE MORETOS A.C." el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /1504/2025 o trovés del cuol se informon los

nombres de los ouxiliores electoroles odscritos o lo Unidod Técnicq

Temporol de Fiscolizoción en estricto ocotomiento o lo seniencio

emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el expediente

TEEM/REC l00sl202s-3.

Asqmbleo. Con fecho siete de octubre del oño dos mil veinticinco lo

Orgonizoción Ciudodono "Socioldemócroio de Morelos A.C.", celebro

osombleo en el municipio de Tepolcingo, Morelos.

5.9 Moniloreo de informqción relolivo ol requerimienlo dirigido o lo

Orgonizoción Ciudqdqno, conforme ol qcuerdo

f MEPAC/CEE/277 /2025. Medionte el ocuerdo oprobodo por el Consejo

Estotol Electorol de este lnstituto, en fecho cqtorce de octubre de dos

mil veinticinco, se solicitó o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

"socioldemócrqlo de Morelos A.C.", en el punto TERCERO de dicho

ocuerdo, que ol presentor su informe finonciero correspondiente ol mes

de oclubre del dos mil veinticinco. incorpororó los ojustes y

odecuociones necesorios poro subsonor los observociones señolodos

en los ocuerdos citodos.

5.1 Notificoción de ocuerdo. Con fecho 17 de octubre de 2025 fue

notificodo el ocuerdo IMEPAC/CEE/277/2025 o lo orgonizoción de lo

ciudodonío ""socioldemócrolq de Morelos A.C.".

5.1I Recepción de informe finonciero del mes de oclubre de dos mil

veinlicinco. El dío cotorce de noviembre de lo dos mil veinticinco se

recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio osignóndole
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folio de recepción 003428, o trovés del cuol presento su informe del

mes de octubre, suscrito por el representonte de lo orgonizoción de lo

ciudodqnío "socioldemócrqtq de Morelos A.C.", osí mismo por porte

de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto Rqzón de

recibo de informes de lngresos y Gostos/Acio de lnicio de Revisión.

5.12 Asombleo. Con fecho dieciocho de octubre del oño dos mil

veinticinco lo Orgonizoción Ciudodono "Socioldemócrqfo de Morelos

A.C.", celebro osombleo en el municipio de Zocuolpon de Amilpos,

Morelos.

5.13 cerlificoción. con fecho dieciocho de noviembre de dos mil

veinticinco, se reolizó por porie de Subdirecioro de lo Oficiolíq Electorol

odscrito o lo Secretorio Ejecutivo lo certificoción correspondiente

respecto q lo presentoción de los informes finoncieros de los

Orgonizociones cíudodonos del mes de octubre de dos milveinticinco.

ó. Proceso de observociones, oclorociones e inviloción o lo confronlo

6.1 Oficio de errores y omisiones del mes de octubre. Con fecho nueve

de diciembre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio de errores y

omisiones IMPEPAC/DEAF/MEDS/262/2I25, del mes de octubre de dos mil

veinticinco.

6.2 lnvilqción o lo confronlo. Con fecho nueve de diciembre de dos mil

veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MSI/l 008/2025 o irovés del

cuol se le hoce lo invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío

"sociqldemócroto de Morelos A.C." q lo confronio.

ó.3 Confronto. Con fecho dieciséis de diciembre de dos milveinticinco se

llevó o cobo lo confronto, levqntodo Acto circunstonciodo de Confronto

por lo Unidqd Técnico Temporol de Fiscolizoción

6.4 Aclqroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes

oclubre de dos mil veinlicinco. Con fecho sieie de enero de lo presente

qnuolidod lo orgonizoción de lo ciudodonío "socioldemócrolo de Morelos

A.C.", presento oficio PSD/CD-O59/AC, o trovés del cuol ocloro los
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observociones reolizodos ol informe del mes de oclubre medionte oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/262/2025, ol cuol se le osignó el folio número 000014.

ó.5 Cerlificoción. Con fecho nueve de enero de lo presente onuolidod,

se reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo

Secretqrío Ejecutivo, lo certificoción correspondiente respecto o lo

presentoción del escrito de ocloroción y/o rectificoción de lo orgonizoción

ciudodono "socioldemócroto de Morelos A.C." del mes de oclubre de dos

mil veinticinco.

7. Sesión Extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Temporql de Fiscolizoción

poro lo Conslitución de Pqrtidos Polílicos locoles. Con fecho veinle de

enero del oño dos mil veintiséis en sesión extrqordinorio de dicho Comisión,

se oprobó el "D/GIAMEN QUF PRESENIA LA SECRETARíA EJECUTTVA A LA

COM/SIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZAC/ÓN PARA LA

CONSI/ruC/ÓN DE PARTIDOS POL/I/COS LOCALES DEL /NSI/ruIO MORELFNSF

DE PROCESOS FTECIORALFS Y PARTICIPAC/ÓN CIUDADANA, RESPFCTO AL

,NFORMF MENSUAL SOERE EL OR/GEN MONIO Y DESI/NO DF LOS RECURSOS

UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA DENOM/NADA
,,SOC/ALDEMOCRATA DE MORELOS A.C.", CORRESPOND/ENTE AL MFS DE

OCIUBRE DE DOS MIL VEINTIC'NCO''.

Ahoro bien con bose en lo onterior, se pone o consideroción de esie Consejo

Esfolql Eleclorql el proyecto de ocuerdo ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En iérminos del ortículo 41, Bose V, Aportodo B, numerol ó de lo Constilución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos 7 numerol

.lin d) de lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los

izociones ciudodonos que buscon constituirse como porlido político

I es uno otribución del Orgonismo Público Locol Eleclorol

correspondiente, en este coso, ellnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono.
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Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/2019,

emiiido porlo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero de

2019, en respuesto o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

En viri"ud de lo onierior:

corresponde exclusivqmenle ql IMPEPAC ejercer los foculiodes de

revisión y onólisis de los informes de ingresos y gosios de los

orgonizociones ciudodonos locoles, conforme ol oriículo ó del

Reglomento Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscqlizoción poro lo Conslilución de Portidos Políticos

Locqles tiene lo foculiod de ordenor qudiloríos, visitos de verificqción.

requerir documentoción, formulor observociones y, en su coso,

proponer ol Consejo Esiotol Eleciorol emitir lo determinoción que

correspondo con motivo de los sonciones impuestos por foltos

odministrqtivos detectodqs, con bose en los disposiciones oplicobles

del Código Eleclorol locol, lo LGIPE, lo LGPP y el propio Reglomento

Locol.

II.MARCO JURIDICO

El presenie ocuerdo se emite con fundomento en los boses conslitucionotes

y legoles oplicobles ol procedimienlo de fiscqlizoción de los orgonizociones

de lo ciudodonío que preienden consiituirse como portido político locol,

conforme o lo dispuesto en:

conslitución Polílico de los Estodos unidos Mexiconos, ortículos g, 35

frocción lll, y 41 Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pónofo

del Aportodo B.

Ley Generol de lnslituciones y Procedimienlos Electorqles (tGrpE),

ortículos 1.2 inciso ol,4,5,42numeroles I y 4, gB numeroles I y 2,

numerol l, .l04 
numerol I inciso a),192 numerol I inciso d), numercrles

2V3, l95numerol ly 19ó.

Ley Generol de Portidos Políticos (LGPP), ortículos 1 ,2, 3,5, B numerol

5, 9 numerol I inciso b), l0 numerol 1 y I 1 numeroles 1 y 2.
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Código de lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles pqrq el Esiodo

de Morelos (Código Eleclorol locol), ortículos l, 3ó, 37, 63, 7l, 78, 82,

85, 87 , BB, 93, 95, 383 frocción Ylll, 392,395 oporiodo Vl.

Reglomento lnlerior del lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomenlo de Comisiones del Consejo Eslolol Electorol del IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomenlo de Fiscolizoción del lNE, ortículos I , 2, 5, 14, 22 numeral 4,

I 19, 121, 127 ,229,272 o 275 y 296 numeroles 1 1 y 12.

Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodqnos

que Preienden Consliluirse como Pqrtido Político Locql del IMPEPAC

(Reglomento Locql de Fiscolizoción), orlículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente

poro conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción

respecto del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos

por los orgonizociones de ciudodonos que pretenden constituirse como

portido político locql, en los términos y bojo los modolidodes previstos en lo

normotivo electorol.

En especiol, se destoco que:

Los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuolmenle ol IMPEPAC el origen y deslino de sus recursos, desde

lo presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo

procedencio de su registro, de conformidod con los ortículos I 'l de lo

LGPP, 392 del Código Electorol locql, y correlotivos del Reglomento

Locql de Fiscolizoción.

Lq Comisión de Fiscslizoción poro lo Conslitución de Portidos Políticos

locqles, con opoyo de lo Unidqd Técnico Temporol de Fiscolizoción

lo Secrelorío Ejeculivo, ejerce los funciones de comproboción,

investigoción, informoción, osesoromiento, inspección y vigiloncio,

conforme q los ortículos ó, Z y B del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porte de lq orgonizoción en lo presentoción de

sus informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos
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en lo revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el ortículo

98 del Reglomento citodo y el ortículo 395 del Código Eleciorol locol.

ilr. ANÁHsrs TÉcNrco-JURíDtco

1. OBLIGACIONES DE FISCALIZACION. Con fundomento en lo dispuesto por

los oriículos B y 9 del Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodoníq

que pretendon constituirse como Portido Políiico Locol; ol presentor su oviso

de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. Lq escrilurq o octq consiilulivo de qsociqción civil inleresodq en

conslituirse como porlido político locol. Lq escriiuro deberó estqr

debidomente inscrito onte el lnstituto de Servicios Registroles y

Cotostroles del Estodo de Morelos, mismo que odemós contendró lo

siguiente:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo
ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el oiorgomienio del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol

deberó de incluir ociividodes políticos, cívicos o socioles

relocionodos con lo vido democróiico y lo poriicipoción

ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos

odministrodoros y de quienes llevorqn lo representoción de lo
osocioción civil, qdemós; deberó contener el nombre,

nocionolidod y domicilio de los personos fundodoros de lo mismo.

B. Constituirse como unq A.C. Lo necesidod de constituir uno Asociqción

Civil, sirve poro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recurs

obtenidos y ejercidos por los orgonizociones ciudodonos puedon

fiscolizodos por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudqdonq, o trovés de lq Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoción, tol

situoción solo puede ser moteriolizodo o portir de su conformoción como

persono morol; osimismo obedece o lq necesidod de permitir lo distinción
AcuERDo IMPEPAc/cEE/031/202ó QUE pREsENTA u srcn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNsntu¡o MoREt ENsE DE pRocEsos
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entre el potrimonio e ingresos personoles de los integronies o miembros de

lo Orgonizoción Ciudodqno, y los recursos que le son confiodos por sus

osociodos y simpotizontes poro su constitución como Portido Político Locol.

C. Cuenlo bqncorio. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodq, lqs

orgonizocionres de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno

cuento boncorio en lo lnstitución Finoncierq de su preferencio poro

concenfror los recursos, en ese sentido no podrón utilizor cuentos yo

existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor los gostos.

D. RFC y firmo electrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo

Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno

cuento o su nombre en los entidodes del sistemo finonciero deberón

solicitor su inscripción en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo

o gorontizor lo odecuodo comproboción de los operociones reolizodos por

los orgonizociones ciudodqnos que pretenden constituirse como portido

político locol.

2.0 PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVIS¡ÓN

2.1 Presenloción de los informes mensuoles

El ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que Pretenden constituirse como Portido Político Locql del

IMPEPAC. menciono que lo Orgonízoción Ciudodono deberó presentor el

informe ol que se refiere el ortículo I l, numerol 2 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos.

t...1
Artículo I l.
A portk del momento de/ oviso o que se refiere el pórrofo onterior, hosfo /o
resolución sobre lo procedencio del registro, lo oraonización informoró
mensuolmenfe ol lnsfílulo sobre el orioen y desfíno de sus recursos, denfro de
los primeros diez díos de codo rnes.

t...l

Así mismo, el referido numerol 3ó del citodo Reglomento, refiere que lo

Orgonizoción Ciudodono deberó presenior dentro de los primeros i0 díos

hóbiles del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus
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recursos. Ademós refiere que los informes mensuoles se presenioron de

monero impreso y en un disposiiivo mognéiico. lndicondo que lo

documentoción que se odjunie o los informes mensuoles se presentoró de

mCInero impreso, en medios mognéticos y en los formoios previstos y

o probodos mediq nte oc uerd o I M P EPAC/ CEE / 023 / 2025.

t.. .l
Artículo 36. Lo oroanizoción de lo ciudodonía inleresodo en constiluir un portido
polílíco iocal. deberó informar ol IMPEPAC mensualmente el orioen v deslino de
Ios recursos que obfenoo poro el desorollo de sus ocfividodes fendenfes o lo
obtención del reaistro como portido políÍico locol. o portir de to notificoción o
gue se refiere el ortículo ll de /o LGPP y 392 del Código, hosfo /o reso/ución
sobre lo procedencio de/regisfro. denlro de los primeros diez díos hóbiles de
codo rnes.
los informes mensuoles de inoresos v eoresos de lo oroonizoción de lo
ciudodonío. serón presenfodos denfro de los orimeros diez díos hóbiles de codo
rnes. o porlir del momento de/ oviso de intención hosfo lo resolución sobre /o
procedencio delregisfro corno Portido Político Locol, /os cuo/es deberón ser
presenlodos en medios impresos y mognéticos, conforme o /os
especificociones que determine esfe Reg/omento y en /os formofos inc/uidos en
e/mismo.
t...J

Mientros que los ortículos ó3 oportodo lV y Bó del Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgqn¡zociones ciudodonos que pretenden

const¡tuirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, señolon:

t.. .1

Artículo ó3.

lV. lnformes Informe mensuol: Informoción que se presentaró Ia oroonización
de lo ciudodonío sobre sus inqresos v eoresos denfro de los primeros diez díos
hóbiles de codo mes, respecfo del mes onferio¿ o portir deloviso de intención
y hosto que se concluyon los osombleos conespondienfes o /o conce/oción del
procedimiento.
Í11,.,1

f1
1...t
Artículo 8ó. [o orqonizoción de lo ciudodonío. o froyés de su Responsoble de
Finonzas, según seo el coso, presenloró en forma impreso y en medio
moqnéfico los informes mensuoles denfro de los diez díos hóbiles siquienles o
que concluyo el rnes corespondienfe. Fsto ob/igoción tendró vigencio o portir
de /o presentoción de/ escrifo de intención y hosto e/ mes en e/ que e/ Consejo
resue/vo sobre elregistro del portido político locol
t1
1...1

Es osí que, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudq'do

contendró lo informoc¡ón de sus ingresos y egresos, mismos que se

presentodos por su Representqnte de Finonzqs de monero impreso y en

medio mognético los primeros diez díos hóbiles de codo mes, levontondo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/03¡/2026 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡re¡í¡ EJEcunvA Ar- coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAr DEr tNsnfuTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcfoRAtEs Y pARnc¡¡actótt ctuo¡DANA euE EMANA or ra comrsról¡ ¡.lEculrvA rEMpoRAr or ¡tscrt¡z¡cróH ¡ARA rA coNsTtTUctóN or ¡nnr¡oos
PoLtTlcos tocAtEs. REsPEcto At tNtoRME MENsuAt soBRE Er. oRrcEN MoNIo y DEsTtNo DE ros REcuRsos uTLtzADos ¡on u onc¡N¡z¡clór,¡
ctUDADANA DENoMTNADA "soctAtDrnócn¡r¡ DE MoREros A.c.", coRREspoNDTENTE ar MEs DE ocTUBRE DE Dos Mtr vEtNTtctNco.
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IO RRZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE INICIO

DE REVISIÓN por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

En el coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejeculivo Temporol

de Fiscolizqción porq lo constitución de Portidos Políticos Locoles los

propuestos de oficios con los observociones poro que procedo su revisión,

y en su coso oproboción; dichos oficios comprenderón los observociones

de seguimiento o los observociones reolizodos respecto de los informes. Uno

vez oprobodos los oficios por lo Comisión los proyectos de oficios de errores

y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo Orgonizoción Ciudodono,

poro que en un plozo no moyor de l0 díos hóbiles mqnifiesio oclorociones

y documentoción que o su derecho convengo.

2.2 Reclificociones o qclorociones de los oficios de errores y omisiones

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizqción efectúo lo revisión

respectivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por

los Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones

en donde se plosmon los observociones defectodos; mismos que podrón

rectificor los Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos

hóbiles o portir del dío hóbil siguienie en que se le hoyon notificodo los

oficios citodos, de conformidod con los ortículos 14, 23, 24, 43, 44 y 92

frocción V y 95 del Reglomenfo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

ciudodonos que pretenden constituirse como Poriido Político Locol del

IMPEPAC, que o lo leiro señolon:

t...1

Artículo 14. Uno vez presentodos los informes por porte de lo orgonización de lo
ciudodanío onfe el IMPEPAC,los únicos modificaciones gue podrán realizor a
ésfos y o sus regl'sfros confobles, son oguetlos que se les obseryen y nolifiquen
medionle oficio y s6lo podrón ser cornplemenfodos o froyés de oclorocíones o
rectificocíones derivodos de lo exlsfencio de erores u omisiones defecfodos
duronle e/ proceso de revisión.

t...1

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ/03t/202ó QUE pRESENTA r.¡ s¡cn¡rlníe EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr- DEt rNsTlfuTo MoREt ENSE DE pRocEsos
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Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irreguloridodes de fondo,
enfre oiros, /os siguienfes:

o Aque//os informes y documentoción que no ocrediten el origen, monto,
deslino y oplicación de /os ingresos o egresos,'

ll. Lo folto de comproboción de gosfos;

lll. Comproboción con documenlos opócrifos o dup/icodos;

/V. Aque//os cosos donde se detecfe dolo, intencionolidod u ocultomienlo en
los doc umenlos presenfodos;

V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no confemp/odos por esle
Reglomenfo: Vl. Omisiones. octos, hechos o folfos que infrinjon los Normos de
Información finonciero,los Leyes fisco/es, lo normotividod conespondienfe o ol
presenfe Reg/omenfo, y Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

t. ..1

Artículo 24. Si en la revisión se odvierfen lo exisfencio de enores y omisiones, se
notífícorón o lo Orgonizoción de lo ciudodonío que hubiere incurrido en el/o o
efecfo de que, en un plozo de diez días conlodos o portir del dío siguienfe de
Io notificoción, presenfen los ocloraciones, jusfificociones y documentoción
complementario lendienle o solyenfor los observociones.

En coso de que lo Organizoción de lo ciudodonío de que se frofe. seo omlso
en informar y monifestor lo que o su inferés convengo, osí como no subsone
errores u omisiones en e/ términos seño/odos, se fendró por incumplido el
requerimiento formulado y por no so/venlodos /os inconsisfencios, errores y/u
omisiones poro /os efecfos jurídicos o que hoyo lugor.

.t

.l

.l

Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o que se refiere el ortículo onterior la
Secreforío Ejecutivo por si o por /os personos o /os q ue se /es de/eg ue lo oficiolío
electorol, notificaró por escrifo los obseryociones enconlrodos, otorgondo un
plozo de diez díos hóbiles poro solvenforlos.

Artículo 44. Los escrifos de ocloroción o reclificoción deberán presenforse en
medíos impresos y mognéticos, y eslor firmodos por lo persono responsoble del
Orgono de Finonzos o Responsoble de Finonzos de /o orgonizoción de /o
ciudodonío y o dichos escrilos se onexoró uno reloción porrnenorizodo de lo
documentoción que se enfrego a lo Unidod Iécnico Temporolde Físcoltzoción,
con lo ftnolidod de facilitor e/ coleio corespondiente y se e/obore un octo de
entrego-recepción que deberó firmorse por elpersono/ de lo orgonízoción de
/o ciudodonío que reolizo lo entrego y por elpersono/comisionodo que recib
lo documentoción.

Fn coso de ousencio o negotivo de /o orgonizoción de /o ciudodonío,
firmor e/ ocfo referido dos fesfigos designodos por lo Unidod Técnico Te
de Fiscolizoción. Lo recepcíón de lo documentoción por porte de /o o
no prejuzga sobre sus conienidos poro efecfos de /os observociones respecfivos
que díeron lugor o su enfrego.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/03t/202ó QUE ¡RESENTA L¡ s¡cn¡rrni¡ EJEcuTrva At coNsEJo EsfATAr. ErEcToRAr. DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
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Los reg/os poro su entrego y recepción de documentación confenidos en esfe
ortículo serón oplicob/es poro lo entrego y recepción de oc/oroción o
rectificoción de /os infornes mensuo/es o finoles.

t...1

t. ..1

Artículo 92. Respecto de lo revisión de /os informes de lo orgonizoción de lo
ciudodonío, lo Unidod Técnico de fisco/izoción en e/ proceso de fiscolizoción
deberó prever:

V. EI IMPEPAC olorgoró un plozo de diez díos hóbiles o porlir de lo notificación
del oficio de erores y omisiones efecfo que lo organización de lo ciudodonía
presenfe los oclorociones o reclificociones que considere perfinenfes, respecfo
o los informes onfes señolodos;

Artículo 95. Pora garontizor lo oudiencio de /o orgonizoción de lo ciudodonío
sobfe los enores y omisiones deferminodos por lo Unidod Iécníco de
Fiscolizocíón, dentro de /os cinco díos después de nofificodo eloficio de enores
y omisiones, se llevoró o cobo uno reunión en lo cuol, se podrón dísipor /os
dudos gue se fengon o efecfo de so/venfor /os enores u omrsiones deleclodos
en /os términos señolodos en e/ oficio y en su coso exponer lo que o derecho
convengo.

Lo secreforio ejecufivo, deberó convocor o uno confronto con lo organizoción
de /o ciudodonío en cuesfión con Io orgonizocíón de /o ciudodonio en
cuestión, o mós tardor un dío onfes de /o fecho de vencimienfo de respuesfo
deloficio de enores.

Lo orgonizacíón de la ciudodonío deberó informor por escrilo o /o Comisión de
Fiscolización pora lo consfilución de Porfidos Po/íticos Loco/es, o mós tordor un
dío onfes de lo confronfo, /os femos u observociones sobre /os que se quieron
monifesfor.

Lo reunión de lo confronto se levontoro octo circunsfonciodo
independienfemenfe de lo nulo osisfencio de lo Orgonizoción

De/ presenfe procedimíento, se levontoro octo circunsfonciodo de su
reolizoción.

t...1

Es osíque, lqs orgqnizociones de lo ciudqdqnío tienen un plozo de diez díqs

hóbiles o portir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores

y omisiones o efecto de presentor ocloroc¡ones o rectificociones o los

observociones reolizodos o sus informes finoncieros de ingresos y egresos.

dodes prev¡os ol inicio de lo revisión de los informes mensuoles.

Como porte de los ociividodes previos ol inicio del proceso de revisión de

los informes mensuCIles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o3l/202ó euE pRESENTA r.¡ sec¡et¡ní¡ EJEcU¡rvA ar coNsEJo EsTATAI" Et EcToRAt DEt tNsTtTUIo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs Y PARncrp¡ctóx ctuoeDANA euE EMANA ot re co¡¡rs¡óN aEcuTrva TEMpoRAt ot ¡¡sc¡Lrz¡cróH ¡ARA r.A coNsTrTUcróN ot p¡nloos
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"socioldemócrolo de Morelos A.C.", el Consejo Estotol Electorol, medionte

Acuerdo IMPEPAC/CEEl023l2O25, expidió el Reglomento de Fiscolizoción

poro los orgonizociones que pretenden consiiiuirse como Portido Político

Locol del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono que contienen los reglos e instructivos que los orgonizociones

interesodos deberón observor, osícomo diversos disposiciones relotivos o lo

revisión de los requisitos que se deben cumplir poro dicho fin.

En ese tenor, lo Oroonizoción Ciudodono "socioldemócrolo de Morelos

^ c.t' e a ntó onle la I I ni¡la¡l T

respeclivo informe mensuol de inoresos v eoresos. correspondienle ql mes

de OCTUBRE de dos milveinlicinco, medionte escrito recibido o trovés de lo

oficino de conespondencio osignóndole folio de recepción 003428 poro

revisión, de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos en los ontecedentes

de esie ocuerdo.

2.4 Procedimiento de revisión de los informes mensuoles

4.5.1 Observociones.

Uno vez que lo Orgonizoción "socioldemócrolo de Morelos A.C.", presentó

su informe mensuol correspondiente ol mes de ociubre poro llevor o cobo

los procedimientos de fiscolizoción de conformidod con lo normotivo

oplicoble, en moterio de rendición de cuenios oplicoble o los

Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse como portido

político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de oclubre y el presente ocuerdo de lo

Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguienie:

L Uno revisión de lo docume

deiectqron irreguloridodes y

mensuoles, por lo que se le formuloron observociones, eloborondo un

oficio de errores y omisiones.

AcuERDo tMpEpac/cEE/o3t/202ó euE pRESENTA r-¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEr tNsTlTUTo MoREtENsE oE pRocEsos
Et EctoRAtEs y pARnct¡¡c¡ót¡ cluo¡DANA euE EMANA ot t¡ co¡¡lslót'¡ t.tEcuTtva TEMpoRAt ot nsc¡l-tz¡ctóN rARA ta coNsTtfuctóN DE paRlDos
poLlTrcos tocAtEs, REspEcTo At tNroRME MENsuAr sosRE E! oRrcEN MoNTo y DEsTrNo DE ros REcunsos ulluzADos ¡on n onca¡.¡tz¡c¡óN
ctUDADANA DENoMTNADA "soctAt Demócner¡ DE MoREt os A.c.", coRREspoNDtENTE Ar MEs DE ocTUBRE DE oos Mtt vEtNlctNco.
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2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción del presente

ocuerdo o efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecuiivo Temporol de

Fiscolizoción, poro que seo revisqdo, qutorizodo y puesto o disposición

del Consejo Estotol Electorol pcro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normqs de Fiscolizoción

oceptodos, osícomo ol morco legol ontes expuesto.

De lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol

informe del mes de OCTUBRE de dos mil veinticinco, sobre lo obtención uso

y destino de los recursos de lq orgonizoción ciudodono denominodo

"sociqldemócrolq de Morelos A.C." se reolizoron los observociones que se

explicon en lo toblo que enseguido se plosmo precisondo e/ fipo de

documenfo involucrodo, la noturolezo de Io omisión o inconsisfencio

defeclodo, /os requerimíenfos específicos o subsonar por porfe de/ suieto

obligodo y los f undomenlos normafívos op/icobies.

4

3

/

a

I

INGRESOS

)

AUXILIAR DE

BANCOS

coNctLtAct
óN
BANCARIA

BALANZA DE

COMPROBA
cróN

De lo revisión de lo: pólizos de
ingresos puede surgi
oc'uolizoción.

El sujeto obligodo no pre:enlo
A.-rrilior de Boncos del mes o
suieto o revisión o fin de
coíóboror los .novimi=nt:s
fironcieros del ente.

sujeto obligolo om¡l¡ó
pietentor Concilioción Borrcorio
de mes de ociubre 2Ct25 por lo
qu3 no es vioble lo revisión de
ci:rcs monetorios.

a

EE,

i

Elisujeto obligodo onitb inlregrcr
lcj Eolonzo de comproboción cel
ni=s de octubre 2025, por lo que
nó es vioble reolizor e cotejo '7

re+isión de cifros

i

lntegror en el
e:<pediente documentol
y digitol los Ingresos que
incluyo los registros

contobles y

documenioción soporte
(fichos de depósito,
comprobonte de

Adjuntor ouxilior
d3sglosodo de boncos
del mes de octubre2025

Presentor concilioción
bcncorio
ccrrespondienie ol
periodo sujelo o revisión.

Presentor lo Bolonzo de
ccmproboción con
movimientos de Debe y

Hcber consislentes y de
ocuerdo o lo
Normotividod Contoble
oclicoble.

Lc onlerior, de
conformidod con lo

dispuesto en los

crtículos 17, 18, 38,

95,96,97,98,99, 100

l0l, 102, t03, 104 BIs.

r05, r0ó, r07, r0B,

109, r10, llr. lt2,

Lo onterior, de
conformidod con lo

dispuesto en los

orlículos 28 del RF del
II"4PEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesio en los

ortículos l2 segundo
pórrofo, 28, 62

s=gundo y cuorlo
pónofo, BB frocción ll

del RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo

dispuesto en los

ortículos 274inciso dl
del RF del lNE. 22, 88

frocción lll del RF del
IA4PEPAC.

NO. DE

OBSERVA

ctóN

TIPO DE

DOCUMENTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOLICITA PRESENTAR, [O
SIGUIENIE:

OBSERVACIC NES FUNDAMENTO

ACUERDO A I.A EJECUT'VA AI COI.ISEJO E5TATAI. EI.ECTORAT DET INSNTUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

CIUDADANA euE EMANA DE tA coMrgóx r¡rcurvl r¡MpoRAl DE nscAr.rz¡ctó¡r ¡¡¡¡ t¡ coNsfrfucróN DE pARrDos
At lNtoRrv: MENSUAT soERE Et OREE¡| MOIITO Y DESTTNO DE r.OS RECURSOS UÍTUZADCS ¡On U One¡¡¡tZ¡CróH

EI"ECIORAI.ES Y

POUnCOS tCCAtES,
ctuDADANA DENO'VIINADA'SOCIATDEMóCT¡T¡ O¡ ¡¡ON¡tos A.C.", CORRESPOND ENTE AI. MES DE OCIUBRE DE DOS MIL VEINIICINCO.
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li3. ll8, 119 del RF

del lNE,ll, 12, l5
frocción l, 23

kocción l, 29, 3ó

segundo pónofo, 40,

49, 53, 54, 55, 56, s7,
58, 59, ó0, 61.62,63,
64, 65, 6ó, 67, 68, 69,

70.71.72. 23 del RF

deI IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo

dispuesto en los

ortículos 12ó, 127 del
RF del INE I l. 23

frocción l, 29, 34, 3ó

segundo pónofo, 53,

ó3 oportodo ll,

oportodo lV.

oporiodo V numerol
2, 67 ullimo pónofo,
74, 75, 76, 77, 78, 79,

80. 8 r . 82. 83. 84. 8s
dEI RF del IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 102 punto 5

, del RF del lNE, 29, 59

iercer pórrofo, ó2

ultimo pónofo del RF

del IMPEPAC.

tronsferencios, recibos
y/o CFDI, formoio de
Conirol de Folios,

Constoncio de Siiuoción
fiscol del Ente y del
oportonte según
correspondo) como lo
indico el Reglomento de
Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo
Ciudodonío que
pretenden Constituirse
como Portido Político
Locol.

Los registros contobles
de egresos y el soporte
documenlol lo cuol
deberó cumplir con los

requisitos de los

disposiciones fiscoles

conespondienles
derivodo que tuvo
comisiones boncorios;
osí como, incluir de
formo impreso lo
Verificoción de
comprobonies fiscoles

digitoles por inlernei
orchivo XML y PDF del
CFDI.

Presentor pólizos de
Ingresos cumpliendo
con lo normotividod
contoble-legol y

documentqción
debidomente
requisitodo ylo
ocloroción que o su

derecho convengo.

El sujeto obligodo omite y no
integro el expediente que
corresponde poro reportor los

gostos generodos.

Pólizo de lg.4l. Utilizo cuentos de
orden mismos que presenion
inconsistencios en su uso.

Respecto ol Controio de
Comodoto:
-Folto clove de elector de
comodonte
-Folto documento que ocredite lo
propiedod del bien
-No señolo que inslrumento le do
los focullodes poro celebror el
controio q nombre de lo
Asocioción
-Folto copio de credenciol de
comodqtorio y comodonte.
-Folton cofizociones porc
determinor el costo.
-Folto señolor el costc
-Folto consioncio de siiuociór
fiscol.

Pólizo de 19.42. lJtilizo cuenios de
orden mismos que presenton
inconsistencios en su uso.

Respecto ol Conirolo de
Comodoto:
-Follo clove de eleclor del
comodonte
-No señolo que instrumento le do
los focultodes poro celebror el
controto o nombre de lo
Asocioción

EGRESOS/GA

sTos

PÓLIZAS DE

INGRESOS

5

ó

NO. DE

OBSERVA

ctóN

TIPO DE

DOCUMENTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOTICITA PRESENTAR, tO
SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO

AcuERDo IMPEPAC/CEE/03¡/202ó euE PRESENTA u s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt Dg. tNsTtruTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARTlclPAclóN cIUDADANA QUE EMANA ot u co¡rtstóru a¡EcuTtvA IEMpoRAT or ¡rscruz¡c¡óH pARA tA coNsltlucrór,¡ oe e¡nroos
PoLlncos tocAtEs. RESPECIo AL tNtoRME MENsuAr soSRE Et oRlcEN MoNTo y DEsTtNo DE ros REcuRsos uTtLtzADos ¡on u onc¡¡¡¡z¡cróH
CIUDADANA DENOM¡NADA "SOCIAIDI¡rIóCNETE OE ¡¡OREI.OS A.C.", CORRESPONDIEIITE At MES DE OCIUBRE DE DOS MI! VEINIICINCO.
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6
póLrzRs or
INGRESOS

Pdizo de 19.45 Utilizc crertcs ,l=
orden, mismqs que present':n
inconsisten:ios en sL u3o.

Rcspecto ol Conloto rie
Comodoto:
-Folto clove de elector del
ccmodonte
-H') señolo que instrumen-o le dl
lc focultodes poro celeb:or el
ccntroto o nombre de lo
A¡rcioción
-Folto cop o de credenciol del
ccmodoforio y ccmocon-e-
-Folion cotizociore; pcra
delerminor el cosio de codo
bien.

Pdizo de 19.44 Utilizc cre'rt¡s rl:
orden, mismos que presenlor
inconsisten:ios en su u5o.

R€pecto ol Cc'nt-oto da
Comodoio:
-Falto clove de eleclor del
cr:modonte
-Follo documenlo que ocredite l¡
propiedod de I bi:r
-f.i.) señolo que instrumen-o le d:
los focultodes poro celeb'or el

ccntraio o nombre da lr
A;¡cioción
-Folto cop'o de credenciol del
ccmodotorio.
-Falton cotizocio¡e; pcrl
d-ierminor el cos-o.
-Folto s=ñolor e co:if,
-Folto corstoncio de situoci5n
fi-.col. :

Pclizo de 19.43 Utilizc cJe-rtf,s d=
orden mi:mo que presentar
irrconsisten¡ios en su u5o.

Respecto ol Cc'nt-otc d¿
Ccmodoto:
-Folto clove de elector del
ccmodonte
-No señolo que instrumenio le dD
lcrs focultoCes poro celeb'or el

centrofo o nombre de lo

A;>cíoción
-Follo cop o de credenciol del
ccmodotorio y ccmocon-e.
-Folton cotizociore; pcr'l
determinor el costo de codo
bien.
-Follo seño or el costo.

-Folto cop'o de credenciol del
c<>modotorio.
-Frlton cotizociore; pcrD

dÉterminor el costo de cod,:
bien.
-Folto seño or el coslo

Presentor pólizos de
lngresos cumpliendc
co1 Io normotividoc
corfoble-legol y

documenloción
debidomente
requisitodo y/c
oc oroción que o sL

de'echo convengo.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortÍculos 102 punto 5

, del RF del lNE, 29, 59

lercer pónofo, 62

último pónofo del RF

del IMPEPAC.

NO. DE

OBSERVA

ctóN

TIPO DE

DOCUMENTO

EN CONSECUENCIA, SE

SO I.ICITA PRESENTAR, tO
SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO

acuERDo rMpEpAa/cEE/ogl/202ó euE pREsENTA tA sEaREraRía EJtuirvA ¡l coNsEJo EsTATAT. FtEcToRAt DEl rNsTrTuTo McRELENsE oE pRocEsos

Et"EcToRALEs y pAtrro¡¡clóx ctuo¡DAN{ euE EMANA DE rA coMtSró{ EJEcuItvATEMPoRAr DE FtscAUzActóN pARA tA cor¡snTuctóN DE pARTrDos

Foulcos rocA-:s, REsPEclo aL lNfoRME MENsuAl soERE Er oEGEN MoNTo r DEsTrNo DE ros REcuRsos uTr.rzADos ron u onelnrz¡c¡óH
ctUDADANA DENoMTNADA "soctAtD¡¡¡ócrert DE MoREtos A.c.", coRREsFoN['tENTE At MEs DE ocTUBRE DE Dos Mt! vEtNTtctNco.
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Lo onlerior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 143 punto I

oportodo b)
frocción lV,

oporiodo c)
frocción ¡V,

oporiodo d)
frocción lV. 24ó
punlo l inciso o)
frocción lll, inciso b)
frocción lV, inciso d)
frocción lV, inciso e)
frocción lV, 262
punto 2 del RF del
tNE, 29. 34. 74. 63

oporotodo V

numerol 2, 67 úlIimo
pónofo, 80 del RF

del IMPEPAC.

Lo . onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 143 pu::P,/
oportodo . b)
frocción tv /
ooortodo J
frocción t:
oportodo /o,frocción lV. 246
punto I inciso o)

Presentor pólizo de
diorio o reolizor los

monifestociones que o
su derecho convengo.

Presentor Pólizo

debidomenie registrodo
y que refleje lo
efectivomente reolizodo
por el enle.

-Folto señolor el costo
- Folt: constoncio de siluoción
fiscol.

Pólizo de lg.4ó Utilizo cuenios de
order, mismos que presenton
inconsistencios en su uso.

Respecto ol Controto de
Comodoto:
-Fqlto clove de elecior del
comcdonte
-No séñolo que instrumenio le do
los fqcultodes poro celebror el
coniroto o nombre de lo
Asocisción
-Folio: copio de credenciol del
com-idotorio y comodcnte.
-Folton cotizociones poro
deierminor el costo de codo
bien.
-Folio' señolor el costo
- FolfD constoncio de siiuoción
fiscol.

El sujeto obligodo no presentc
pólizos de diorio

:

a

EI sujeio obligodo no presentc
pólizos de egresos

POLIZAS DE

DIARIO

PÓLIZAS DE

EGRESOS

7

I

NO. DE

OBSERVA

ctóN

TIPO DE

DOCUMENTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOIICITA PRESENTAR, tO
SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO

acuERDo IMPEPAC/CEE/o31/202ó our PRESENTA t¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcurtvA At coNsEJo ESTATA| ETECToRA! DE! tNsTlTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARnctp¡clót¡ ctuoeDANA QUE EMANA o¡ ¡-e co¡¡rsló¡¡ e¡EcuTrvA rEMpoRAr or Hscattzecró¡,¡ pARA LA coNsflTUcróH or rennoos
POUTICOS IOCATES, RESPECTO A! INTORME MENSUAT SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UflTIZADOS ¡ON T¡ O¡C¡HIZACIó¡I
cIUDADANA DENoMTNADA 'soctAt DEMócRATA DE MoREros A.c.", conREspoNDtENTE Ar MEs DE ocfuBRE DE Dos Mtr vEtNTtctNco.

--t---*
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1l

r0

I

12

ANEXO A
INFORME

MENSUAL

SOBRE EL

ORlGEN

MONTO,
DESTINO Y

rplrcncró¡r
DEL RECURSO

DE LA

nsocrnoóN
CIVIL

FORMATO 4

DETALLE DE

INGRESOS

POR

AUTOFINANC

IAMIENTO

FORMATO 3

CONTROL DE

EVENTOS DE

AUTOFINANC

IAMIENTO

FORMATO 2 .

CONTROL DE

RECIBo DE '

APORTACIO :

NES DF

ASOCIADOS
Y

SIMPATIZANTE

s

FORMATO I

RECIBO DE

APORTACIO
NES DE

ASOCIADOS .

Y.
:

SIMPATIZANTE

S:

:

El sujelo obligodo omitió lo
p¡iesentoción del Fo'm¡to 2 cel
n¡es de octubre 2025

:,

..

El suieto obligodo orritió lo
p'esentoción del Fo-mato i cel
mes de ociubre 2025

El. sujeto obligodo o-n¡le lo
presentoción del Anexc A. 10 ;e
cajento¡ con los elem=nt:s
srf cientes poro reolizoronófisis.

:

EI suje-o obligodo ro preserlo
informoción y Formolo 4 del rnes

de octrrbre de 2025

El ,sujerc obligodo ro presenlo

Formoto 3 del mes de octutre de
2025

lntegror el formoto 2
debidomente
recuisitodo.

lntegror el formoto I

debidomente
recuisitodo y con el

documentol soporte
correspondiente de
ocuerdo ol Reglomento
de Fiscolizoción.

Presentor el Anexo A
debidomente cotejodo
con los soldos
finoncieros.

Integror el formoto 4

decidomente
requisitodo o reolizor los

oc orociones que o sL

de'echo convengo.

lntegror el formoto 3

decidomenie
requisitodo o reolizor los

oclorociones que o su

derecho convengo.

Lo onterior, de
conformidod con lo

dispuesto en los

ortículos 59 del RF

del IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo

dispuesto en los

ortículos 59 del RF

del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo

dispuesto en los

ortículos 40 del RF del
IMPEPAC.

frocción lll, inciso b)
frocción lV, inciso d)
frocción lV. inciso e)
frocción lV. 262

punto 2 del RF del
tNE.29.34,74,63
oporotodo V

rumerol 2, 67 úllimo
pónofo, 80 del RF

del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo

dispuesto en los

ortículos ill y l12
del RF del INE: 33

irciso lV. ó3

oportodo I punto 4

irciso c), oportodo ll

fiocción lV, ó7 del
RF del IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo
dispuesio en los

oriÍculos óB del RF

del IMPEPAC.

NO. DE

OBSERVA

CIóN

ÍIPO DE

DOCUMENTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOTICITA PRESENTAR, TO

SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO

AcuERDo tMpEpA:/cEE/Gr/20% euE pRESENTA r¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJÉulvA A¡" coNsEJo EstaTAr EtEcToRAr DEL tNsTtTuTo McREIENSE DE PRocEsos

ErEcroRArEs y ¡¡rncl¡¡ctóx ctuDADANA euE Ellr¡¡¡ o¡ r.¡ co¡¡rstó',t ElEcuTtvAfEMpoRAr DE nscauzActóN e¡n¡ u. coxsrructóH o¡ ¡¡ntoos
FoltTtcos tocA-:s. REsqEc¡o At INFoRw.E MENsuar soBRE Er oEGEN MoNTo r DEsTlNo DE ros REcuRsos uTtuzAgos ¡o¡ ra onc¡Hrz¡ctót¡
ctUDADANA DENoMTNADA "soctAt-Dr¡¡ócr¡r¡ o¡ ¡¡oREtos A.c.", coRRESFoNflENTE At MEs DE ocTuSRE DE Dos Mil. vEtNtEtNco.

Pógino 24 de 51



i*p"p#i
T,

Yhil.ñ*cffi. 
/

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

Lo onterior. de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 31 , 5l , ó3

oportodo ll frocción
Vl, BB frocción V del
RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 8 frocción lll

del RF del IMPEPAC

Lo onterior, de
conformidod con lo

dispuesto en los

ortículos 74 punto l,
92 punto 5, 93 punto
t, 23\,232,233 det
RF del lNE. 32 del RF

deI IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo

dispuesto en los

ortículos del 72, 73

RF del IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo

dispuesto en los

ortículos 75, 76, 77

deI RF de| IMPEPAC,

lntegror el formoto ó

debidomente
requisilodo o reolizor los

oclorociones que o su

derecho convengo.

lntegror el formoto 7

debidomente
requisitodo o reolizor los

oclorociones que o su

derecho convengo.

lntegror el formoio B

debidomente
requisitodo o reolizor los

oclorociones que o su

derecho convenga.

Presentor Estodos
Finoncieros del periodo
octubre 2025,
debidomente firmodos.
requisiiodos y que
cumplon con lo
Normotividod, Conloble
y Fiscol.

Integror el formoio 5

debidomente
requisitodo o reolizor los

oclorociones que o su

derecho convengo.

El sujeto Obligodo omiie odjunlo-
los estodos finoncieros de lo
Asocioción Civil conespondientes
ol mes de octubre de 2025. po-
ionto no se cuenio con
informoción y elementos poro
reolizor un onólisis finonciero.

El sujeto obligodo no presentc
informoción y/o formoto 5 de
mes de octubre 2025

El su.jeto obligodo no onexc
informqción y/o Formoto ó de
mes de oclubre de 2025.

El sujeto obligodo omite lc
presentoción del Formoto 7 de
mes de ociubre 2025.

El sujeto obligodo no odjunto
informoción y/o Formoto B det
mes de octubre de 2025.

FORMATO 7

INVENTARIO

DE ACTIVO
FIJO

FORMATO B

BAJA DE

ACTIVO FIJO

ESTADOS

FINANCIEROS

FORMATO 5

INGRESOS

OBTENIDOS

POR

RENDIMIENTO
c

FINANCIEROS

, FONDOS Y

FIDEICOMISO

S

FORMATO ó

BITÁCORA DE

GASTOS

MENORES

r8

Noto: Lo entrego de ocloroc¡ones, justificociones y documenloción complementorio deberó ser presentodo de
formo físico osí como en dispositivo mognéiico por el representonie de finonzos de lo Asocioción Civil el cuol
deberó estor nombrodo con los locultodes o trovés del octo conslitutivo como lo indico el oriículo 37 del
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden Constiluirse como Portido Político
Locol del IMPEPAC.

l4

t5

tó

17

NO. DE

OBSERVA

cróN

TIPO DE

DOCUMENTO

EN CONSECUENCIA, SE

SOTICIIA PRESENTAR, tO
SIGUIENTE:

FUNDAMENTOOBSERVACIONES

Observociones que se hicieron del ccnocimiento o lo Orgonizocio

"socioldemócrqlq de Morelos A.C.", medionte el siguiente of¡cio

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o3l/202ó euE pREsEN¡A t¡ stcnrt¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNiEJo EsrATAr Et EcToRAt DEL rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

ETEcToRALEs y pARncrp¡clót¡ cruo¡DANA euE EMANA o¡ n corr¡¡s¡óN ¡¡EcuTtvA TEMpoRAL o¡ nsc¡r.rzactóN pARA LA coNsTtTUcróN or r¡nr¡oos
poultcos LocAtEs, REspEc¡o a[ tNÍoRME MENsuar soBRE Et oRrcEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTluzaDos po¡ t¡ o¡c¡Htz¡cróH
ctUDADANA DENoMTNADA "soctAtDt¡¡ócnarl DE MoREros A.c.", coRREspoNDtE.¡rÉ Ar. MEs DE ocTUBRE DE Dos MtI vEtNTtclNco.

-\..-*
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2.4.2. Conlesioción o lqs observociones.

Medionte escrito presentodo con fecho siete de enero de dos mil veintiséis,

recibido o trovés de lo oficino de correspondencio osignóndole folio de

recepción 000014, lo orgonizoción ciudqdono o trovés de su representonte

legol, dio contestoción o los observociones reolizodos medionte el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/262/2025 que contiene los errores y omisiones

observodos por lo Unidod Técnicq Temporol de Fiscolizoción de este

lnstituto, respecto ol informe mensuol correspondiente ol mes de OCTUBRE

de dos mil veinticinco, en los siguientes términos:

t...1

Lo Orgonízoción SOC,ATDEMOCRAIA DE MORFTOS 4.C.. por medio del

presenle y denfro del ptozo esfob/ecido en /os ocuerdos conespondienfes,

remite lo ínformoción referente ol Oficio No. /MPEPAC AC/ DEAF/ MEDS/262/

2025 en donde se hocen de conocimienlo los enores y omisíones del mes de

OCIUBRE del oño 2025, por lo que olendiendo o dicho requerimienfo se

presenfo lo srguienle documenfoción de monero físico y digitol

. DISCO COMPACTO CON /NFORMACIÓN DIGITALDF ERRORES Y OMISIONFS

DEt MFS DE OCIUBRF

. BALANZA DF COMPROBAC/ÓN

. CONCILIACIÓN EANCARIA DEt MFS DE OCIUBRE

. REPORIF DE AUXILIARES DEL MES DE OCIUBRE

ESIADO DE CUENIA BANCARIO DFt MFS DE OCIUBRE

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAI.

a

a POLIZA DR 19 DEL MES DE OCIUBRF

a POLIZA FG & DFL MES DE OCIUBRF

EAIANCE GFNERAL DEL MES DE OCIUERE

FSIADO DE CUENIA BANCAR/O DEL MFS DF OCIUBRE

AcuERDo tMpEpAc/cEE/031/202ó QUE ¡nESENTA u secn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAfAt ELEcToRAt DEt lNsn¡uTo MoREtENSE DE pnocEsos
Et EcToRAt Es Y ¡ARnc¡t¡clón cuo¡DANA euE EMANA DE tA coMtsróN EJEcuflvA rEMpoRAt o¡ Rscauztcló¡r pARA tA coNsnTuctóN DE pARTtDos

POLITICOS I.OCAIES. RESPECTO AI. INTORME MENSUAI. SOBRE EI. ORIGEN MoNTo Y DESTINo DE Tos REcuRsos uTII.IzADos PoR tA oRGANIZACIóN
ctUDADANA DENoMtNAoA "soclAt D¡mócnrle ot ¡¡oREt"os A.c.", coRREspoNDtENTE At MEs DE ocTusRE DE Dos M¡t vEtN¡tctNco.
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No.

IMP EPAC/DEAF/MEDS I 262 I 2025

Numero de oficio notificodo

09 /12/2025
I l:30 horos

Fecho y horo
de nolificqción

OCTUBRE 2025

Mes
correspondienle
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a FORMATO I FOLIO 047

a CONIRAIO DE B/EN INMUEBLE FN IEPATCINGO, MORFLOS

a FORMATO I FOLIO O5O

CONIRAIO DE BIEN INMUEBLE EN ZACUALPAN DE AMILPAS, MORELOS

INE DE JESSICA NALLELY AVILA CERVANIFS

a ,NE DE ISABEL GARCíA DIAZ

CONSIANC/A DE SIIUAC/ÓN FISCAL DE JFSS/CA NALLEY AVILA CERVANIES

a FORMATO I FOLIO 48

CONIRAIO DE COMODATO DE MFSAS Y S/LLAS EN IEPALCINGO MORELOS

a FORMATO I FOLIO O5I

a CONIRAIO DE COMODATO DE MESAS Y SILLAS EN ZACLJALPAN DE

AMILPAS, MORETOS

a /NE DE ANDREA PÉR.EZ FRANCO

CONSIANC'A DE SIIUAC'ÓN FISCAT DE ANDREA PÉREZ FRANCO

a FORMATO I FOLIO 649

CONIRAIO DF DONACIÓN EN ESPECIE EN IFPALCINGO, MORELOS

a FORMAIO I FOLIO 052

CONIRAIO DE DONAC/ÓN EN ESPECIF EN ZACUALPAN DE

AMILPAS, MORELOS

a /NE DE SHARA SOF/A CINEREIMED/NA SOSA

CONSIANCIA DE SITUACION FISCAL DE SHARA SOFIA CINERFI MEDINA SOSA

a D'AR/O GFNFRAL DEL MFS DE OCIUBRF

a ANEXO A DEL MES DE OCIUBRF

a FORMAIO I FOLIO 053

ADENDA DE CONIRATO DE COMODATO DE EQUIPO DE COMPUTO

. INE DE MAYIE JACQUEL/NE DIAZ NAJERA
AcuEnDo tMPEPAc/cEE/03t/zo2ó QUE pRESENTA r.¡ srcn¡rení¡ EJEcuTrva At coNsEJo EsTArAr ErEcroRA[ DEt tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs Y PARncl¡ectóN ctuo¡DANA euE EMANA or u co¡r¡rs¡óru ¡¡EcuftvA TEMpoRAT or ¡rscelrzecrór.¡ ¡aRA ¡.a coNsTtTUcró¡¡ or ranloos
PoLlTlcos rocAtEs, REsPEcro al lNroRME MENsuAr soBRE Er oRtGEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uT¡uzADos non t¡ onc¡Hrzec¡óH
ctUDADANA DENoMTNADA "soctAt Dr¡¡ócn¡t¡ DE MoREros a.c.', coRREspoNDTENTE At MEs DE ocrusRE DE Dos ML vEtNTtctNco.

a

a

a

a

a

a

a

a

':nrb--
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a CONSIANC/A DE S/IUACIÓN F/SCAL DE JACOUFLINE DIAZ NÁJFRA

. /NE DE /SABEL GARCíA DIAZ

. FORMAIO I FOLIO 054

. ADENDA DF CONIRATO DE COMODATO DE OF/CINA

. INF DF JESS'CA NALLELY AVILA CERVANIES

. CONSIANCIA DE S'IUACIÓN FISCAL DE JFSS'CA NALLELY ÁWtE

. INE,SABEL GARCIA DIAZ

C FORMATO 2 DEBIDAMENIE FIRMADO DEL MES DE OCIUBRE

¡ FORMAIO 3 DEBIDAMENIF FIRMADO DEL MES DF OCIUBRE

. FORMAIO 4 DEBIDAMENIE FIRMADO DEL MES DF OCIUBRE

. FORMATO 5 DEBIDAMENIE FIRMADO DEL MES DE OCIUBRE

. FORMATO 6 DEBIDAMENIE FIRMADO DEL MES DF OCIUBRE

. FORMATO 7 DEBIDAMENIF FIRMADO DEL MFS DF OCIUBRE

. FORMATO I DEBIDAMENIE FIRMADO DEL MES DE OCIUBRE

¡ BALANZA D6 COMPROBACIÓN AL MFS DE OCIUBRF

. DIARIO GENERAL DEL MES DE OCIUBRF

. FSIADO DE RESULIADOS DEL MES DE OCIUBRF

Por lo onteriorso/,cifo fengo por presenfodo en tiempo y formo, conforme o lo

esfob/ecido en e, Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos gue pretenden consfiluirse como Portido Politico Loco/.

otro port¡culor, qvedo ofenlo o cuo/gu¡er observoción o requerim¡ento

t.

odicionol.

t...1

Áusrs y coNcrusróN DE rAs oBsERVAcroNEs.

En el presente oporiqdo se onolizon observociones solventodos por porte

de lo orgonizoción, relqtivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o3t/202ó euE pREsENfA u sec¡¡t¡ní¡ EJEcutrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTu-o MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAlEs y pARncl¡ec¡óx ctuonDANA euE EMANA DE LA coMtstóN HEcuTrvA TEMpoRAL o¡ flsceLtz¡clóN ¡aRA tA coNsftTUclót o¡ ¡¡nnoos
pouncos rocArEs, REspEcto At tNtoRME MENsuAt soBRE Er oRtGEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos ulil.tzAoos poR tA oRGANrzAcróN
ctUDADANA oENoMINADA "soctArDei¡ócn¡r¡ DE MoREtos A.c.", coRREspoNDtENTE Ar- MEs DE ocTuBRE DE Dos Mrr vErNTrcrNco.
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egresos correspondientes ol mes de OCTUBRE, con el objeto de determinor

el cumplimiento o incumplimiento de sus obligociones en moterio de

fiscolizoción, en este contexto, el principio de legolidod coniemplodo en el

ortículo ló de lo Consiiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos se

cumple con precisor lo ineguloridod cometido y los precepios legoles

oplicobles ql coso, con el propósito de que el sujeto obligodo conozco o

detolle y de monero completo lo esencio de todos los circunstoncios y

condiciones que delerminoron lo conducto, de monero que se evidente y

muy cloro poro el ofeciodo poder cuestionor y controvertir en su coso, lo

decisión de esio outoridod fiscolizodoro, permiiiéndole uno reoly outentico

defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus focultqdes de

revisión, comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lq

verocidod de lo regisirodo por el sujeto obligodo, osícomo el cumplimiento

de los diversos obligociones que en moierio de Fiscolizoción les impone lo

normoiividod electorol; por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los

procedimienios de revisión estoblecidos por lo disposiciones legoles y

oiorgó su gorontío de oudiencio o lo orgonizqción ciudodono medionte el

oficio de errores y omisiones que le fue debidomenie notificodo de monero

personol.

Por lo que con fundomento, en el numerol 42 del Reglomento de

Fiscolizqción poro los Orgonizociones Ciudodonqs que Preienden

Consiituirse como Poriido Político Locol, mismo que mencionq que lo
Unidod Técnicq Temporol de Fiscqlizoción poro el qnólisis de los informes

presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene un plozo de hosto

quince díos hóbiles poro elcoso de los informes mensuoles y de hosio veinle

díqs hóbiles poro el coso de los informes finoles, qsimismo el numerot g2

pórrofo sexlo del citodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión

de los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de

Fiscolizoción contqró con hoslo veinte díos hóbiles pqro presenlor

Diciomen ol Consejo, poro que lo revise y outorice poro su integroción ol

proyecto de resolución, en el que se determine sobre lo proced.encio d

AcuERDo IMPEPAc/cEE/031/202ó QUE pRESENIA te s¡cnrr¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo EsTATAL EtEcToRAr DEr tNsTtTuTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARrlc¡ptclóH ctuo¡DANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡rsrór.¡ ¡¡EcuTrvA TEMpoRAT o¡ rrsc¡uzeclóH ¡ARA rA coNsT¡TuclóN oe ¡ennoos
PoLlTlcos tocALEs, RESPECTo At INFoRME MENsuar" soBRE Er oRrcEN MoNTo y DEsnNo DE ros REcuRsos uTtUzADos pon u onceNlz¡crór,,¡
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registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío como portido político locol por

el Consejo.

Ahoro bien, con fecho cotorce de noviembre de dos mil veinticinco se

recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio ol que se le osignó

el folio 003428, o trovés del cuol lo orgonizoción "socioldemócrolo de

Morelos A.C", presento su informe finonciero de ingresos y egresos del mes

de ociubre de dos mil veinticinco, derivodo de ello en fecho ocho de

diciembre de dos mil veinticinco, lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción presento o lo Comisión el oficio de errores y omisiones poro su

oproboción, mismo que fue notificodo en fecho nueve de diciembre de dos

mil veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/262/2025 de errores

y omisiones q lo orgonizoción de lo ciudodonío yo mencionodo, relotivo q

los informes mensuoles, por el cuol se le otorgo un plozo de l0 díos poro

subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol odscrilo o lq

Secretorio Ejecutivo, respecto los oclorociones y/o rectificociones de fecho

nueve de enero del oño dos mil veintiséis, o trovés de lo cuol se certifico el

plozo otorgodo de diez díos o lo orgonizoción de lo ciudqdonío

"SOCIALDEMóCRATA DE MORETOS A.C." mismo que corrió del dío diez de

diciembre del oño dos mil veinticinco ol dío ocho de enero de dos mil

veintiséis, en consideroción ol segundo periodo vocqcionql con el que

conto el personol de este órgono comiciol por lo cuol el plozo de veinie díos

con el que cuento lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción poro

presenlor el Diclqmen poro el onólisis, presentoción y en su coso

oproboción del Consejo Estotql, de conformidod con lo que dispone el

orlículo 92,trocción Vl, del Reglomento de Fiscolizoción, tronscurrió del dío

del nueve de enero del dos miveintiséis y concluirío el dío cinco de febrero

de dos mil veintiséis, de lo onterior se desprende que tonto lo Unidod

Técnico osí como lo Comisión cumplieron en liempo y formo en lo previsto

en el Reglomento yo mencionodo, lo cuol se puede observor en lo siguiente

" toblo:

AcuERDo rMpEpac/cEE/ogl/202ó euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsfATAr. ELEc¡oRAr. DEr. rNsT[uTo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcroRAr.Es y pARnc¡p¡clót¡ ctuo¡DANA euE EMANA o¡ r¡ co¡¡tsróH ¡.tEcuTrvA fEMpoRAr or nscelrz¡cróH ¡ARA r.A coNsTlTucróH o¡ e¡nnoos
POUTTCOS TOCAIES, RESPEC'O A! INrORME MENSUAI. SOBRE EI ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTII.IZADOS ¡ON IA ONG¡I,¡IZ¡CIóN
ctUDADANA DENoMTNADA "soctALDtmócne¡e oe ¡noREr.os A.c.", coRREspoNDTENTE Ar. MEs DE ocTuBRE DE Dos Mr. vErNTrcrNco.
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De conform

' de Fiscol on

sponen los orlículos22 y 23 del Reglomento

onizociones que pretenden constituirse como

este lnstituto, existen errores y omisiones de

nsistencios o irregulqridodes de fondo, lo que en

o efecto de proponer olConsejo Estotol Electorol

que correspondo con motivo de los foltos

os

u s¡cnEr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEto EsrAIAt EtEcfoRAt DEt tNsTtTUro MoREtENSE oE pRocEsos

QUE EMANA DE I.A CO¡TiTISIóH ¡.I¡CUNVA EMPORAT DE F¡SCIIIZ¡CIóN ¡AN¡ [A CONSNIUCIóN DE PARTIDOS

.. Portido Pol
' nuturolezo

'n{

este o

emitir lo d
odm

ACUERDO
ETECIORA1TS Y

POUnCOS

CIIJDADANA
MENsuAr. soBRE Er. oRrcEN MoMo y DEs¡tNo DE tos REcuRsos unuzADos eon n o¡o¡HtzlctóH

DE MORETOS 4.C.", CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE DOS MII VEINTICINCO.

del
reo

elque cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
informe mensuoly elcontenido deloficio de errores

elque cuento lo Comisión Ejecutivo Temporolde
el onólisis del informe mensuol y lo oiención del

de

de 20

Dío 
¡n Cue GnFCé é!,ploioporo otender eloficio de erores y omisiones.

dos o lo orgonizoción de lo cíudodonío
A.C" poro otender el oficio

respecto de los errores y omisiones
t.

de

AC/D

ACIDEAF/MEDS/262/2025, respecto de enores y
el informe mensuol de lo orgonizoción

A.C"

que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción
presentodo

sobre el origen monto y destino de los
o,rgonizoción ciudodono denominodolo

A.C

)"---*
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Artículo 22. Serón considerodos corno enores u ornisiones de noturoleza
técnico, so/o cuesfiones de formo, enfre ofros /os siguienfes:

l. Errores en operociones orifméficos;
ll. Equivocociones en /o c/osificación de /os regisfros confob/es;
lll. Errores en el /lenodo de /os reportes, y
lV. Comproboción de gosfos emifidos en uno fecho que no corespondo o/
período de comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irregularidodes de fondo,
entre ofros, /os siguienfes:

/. Aque//os informes y documenfoción que no ocrediten el orígen, monto,
desfino y oplicoción de los ingresos o egresos.'
Il. La folto de comproboción de gosfos;
lll. Comproboción con documenlos opócrifos o dup/icodos;
lV. Aquellos cosos donde se defecfe dolo, intencionolidod u ocultomienlo en
/os documen fos presentodos;
V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no contemplodos por esfe
Reglomenfo;
W. Omisiones, ocfos, hechos o folfos que infrinjon /os Normos de lnformoción
finonciero,los Leyes fisco/es. lo normotividod conespondiente o olpresenfe
Reg/omenfo, y
Vll. Cuondo se defeclen recursos de enfes impedidos.

t...1

Siendo lo qorontío de qudiencio de Socioldemócroto de Morelos A.C

respetodo porque olodveriirse los foltos, estos se hicieron del conocimiento

de lo orqonizoción o trovés del oficio de errores v om¡siones número

IMPEPAC/DEAF/MEDS/262/2025 o trovés del cuolse hocío del conocimiento

o lo orqonizoción lo fechq medionte lo cuol se llevorío o cobo lo confronto

rclelelo en oriículo 95 del Reqlomento de Fiscolizoción, fecho que se

confirmo q irovés del oficio IMPEPAC/SE/MSL/1008/2025; otorgondo osí el

plozo de diez díos hóbiles después de hober sido noiificodo el oficio de

errores y omisiones poro reol¡zor oclorociones y rectificociones.

Por lo cuql, se desprende que se respetó lo goroniío de oudiencio de lo

Orgonizoción Ciudodono contemplodo en los ortículos 14, 23, 24, 43 y 92

frocción V y 95 del Reglomenio de Fiscolizoción poro los orgonizociones

ciudodonos que pretenden consiituirse como Portido Político Locol de este

lnstituio, iodo vez que ol odvertir lo existencio de errores y omisiones, se

hicieron del conocimiento medionte el

IMP E PAC/D EAF/MEDS / 262 / 2025, mis mo lo Secreiorio Ejec uiivo o

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción notificó o lo Orgo

cuestión, poro que en un plozo de diez díos hóbiles contodos ol q poriir del
AcuERDo tMPEPAc/cE€/031/202ó QUE pRESENTA t a SEcRETARíA EJEcuTrva Ar. coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAt DEr tNsTtruro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARr¡c¡p¡c¡óH ctuo¡DANA euE EMANA o¡ le co¡¡¡s¡óN ¡¡EcuTtvA TEMpoRAt o¡ ¡¡sc¡Ltz¡c¡óH ¡ARA tA coNsTruclóH o¡ eenr¡oos
PotlTlcos tocAtEs, REspEcIo aL |NFoRME MENsuAt soBRE Et- oRrcEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtUzADos ron u oneeNlz¡ctóN
ctUDADANA DENoMINADA "socllLo¡¡¡ócn¡ra DE MoREt-os A.c.'. coRREspoNDtENTE At MEs DE ocfuBRE DE Dos Mtt vEtNTtctNco.
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dío hóbil siguienie o lo notificoción, presentoro los oclorociones o

rectificociones que estimoro pertinentes osí como lo documentoción que

subsonoro los irreguloridodes detectos.

euE pRESENTA t¡ stcne¡¡ní¡ EJEcuTrvA ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr. DEl rNsnTuto MoRET.ENsE DE pRocEsos

ETECTORATES Y ctuDADANA euE EMANA DE ra coMrsrór'¡ ¡¡¡curva r¡MpoRAt DE FtscAtrzecró¡.¡ ¡e¡¡ t¡ coNsnructóN DE pARTrDos
pou¡tcos tocAtEs, nEspEc¡o At tNtoRME MENsuAt soBR€ Er oRTGEN MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uflrEADos ron L¡ onc¡HtzeclóH
ctUDADANA DENoMTNADA "soctAtD¡mócn¡re o¡ ¡¡oREr.os A.c.", coRREspoNDtENTE At MEs DE ocTUBRE DE Dos Mrr vErNTrclNco.

-¡--*

Pógino 34 de 5'l



impep

ACUERDO TMPEPAC /CEE/O3l /2026 QUE

9
CONSEJO
ESTATAL
ETECTORAL

ACU ERDO IMP EPAC/CEE/O3I / 2026

Adjuntor ouxilior desglosodo de boncos
del mes de octubre2025

El sujeto obligodo no presenlo Auxilior de Boncos del
'mes o sujeto o revisión o fin de corroboror los

movimientos finoncieros del ente.

tt
I\

1 solvenlodo

solventodo
Presentor conciliqción boncorio
correspondienie ol periodo sujelo o
revisión.

'El sujeto obligodo omiiió presentor Concilioción
Boncorio del mes de octubre 2025 por lo que no es
vioble lo revisión de cifros monetorios.

:

2

Presento dos bolonzos de comproboción ol 3l de
octubre de 2025: sin emborgo. en su oficio PSD/CD-
059/AC medionte el cuol entrego informoción
conespondiente o los errores y omisiones, no hoce
mención de por qué presento dos bolonzos de
comproboción con dislintos soldos. Por lo que no
se puede reolizor un onólisis de lo informoción.
Registro bienes como ocfivos cuondo estos estón
siendo otorgodos en comodoto. Presento lo
cuento 4400-000-000 Rendimientos finoncieros con
soldo negotivo.

Lo Orgonizoción SOCIALDEMOCRATA
DE MORELOS A.C.. por medio del

presente y denlro del plozo estoblecido
en los ocuerdos correspondienies,

remife lo informoción referente ol Oficio
No. IMPEPAC AC/ DEAF/ MEDS/262/

2025 en donde se hocen de
conocimienio los errores y omisiones del

mes de OCTUBRE del oño 2025. por lo
que otendiendo o dicho requerimienlo
se presento lo siguiente documenfoción

de monero físico y digitol

. DISCO COMPACTO CON
INFORMACIÓN DIGITAL DE ERRORES Y

OMISIONES
DEt MES DE OCTUBRE

. BALANZA DE COMPROBACIÓN
. CONCILIACIÓN BANCARIA DEL MES DE

OCTUBRE
. REPORÍE DE AUXILIARES DEL MES DE

OCTUBRE
. ESTADO DE CUENTA BANCARIO DEL

MES DE OCTUBRE
. POLIZA DR 'I9 

DEL MES DE OCTUBRE
. POLIZA EG & DEL MES DE OCTUBRE
. BALANCE GENERAL DEL MES DE

OCTUBRE
. ESTADO DE CUENTA BANCARIO DEL

MES DE OCTUBRE
. FORMATO I FOLIO O4l

. CONTRATO DE BIEN INMUEBLE EN

TEPALCINGO, MORELOS
. FORMATO I FOLIO O5O

. CONTRATO DE BIEN INMUEBLE EN

ZACUALPAN DE AMILPAS, MORELOS
. INE DE JESSICA NALLELY AVILA

CERVANTES
. INE DE ISABEL GARCíA DIAZ

Presenlor lo Bolonzo de comproboción
con movimientos de Debe y Hober
consisfentes y de ocuerdo o lo
Normotividod Contoble oplicoble.

El sujeto obligodo omitió integror lo Bolonzo de
comproboción del mes de octubre 2025, por lo que
no es vioble reolizor el cotejo y revisión de cifros

BALANZA DE

COMPROBACIÓN

coNs. OBSERVACION soUctTUD ACTARACIONES O RECTIF¡CAC]ONES aNAusts

tOCAI.CS, RESPECIO AI. INTORME MENSUAT SOERE
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4 INGRESOS
De lo revisión de los pólizos de ingresos puede surgir
octuolizoción.

lntegror en el expediente documenlol y
digitol los lngresos que incluyo los
regisfros contobles y documenloción
soporte (fichos de depósito,
comprobonle de lronsferencios,
rec¡bos y/o CFDI, formoto de Control de
Folios. Consloncio de Siluoción fiscol
del Enle y del oporlonte según
conespondo) como lo indico el
Reglomenio de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de lo Ciudodonío que
prelenden Conslituirse como Portido
Políiico Locol.

Solventodo porciolmente, relocionodo con los
pólizos de ingresos

EGRESOS/GASTOS
El su.jelo obligodo omite y no inlegro el expediente
que corresponde poro reportor los goslos generodos.

Los registros contobles de egresos y el
soporie documenlol lo cuol deberó
cumpl¡r con los requisitos de los
disposiciones fiscoles correspondienles
derivodo que luvo comisiones
boncorios;osí como, incluir de formo
impreso lo Verificcrción de
comprobonles fiscoles digitoles por
inlernet orchivo XML y PDF del CFDI.

solventodo

6 PÓLIZAS DE INGRESOS

Pólizo de lg.4l. Ulilizo cuenfos de orden mismos que
pfesenlon inconsislencios en su uso. Respecto ol
Conkoto de Comodoto:
-Folto clove de elector del comodonte
-Follo documenio que ocredile lo propiedod del
bien
-No señolo que inslrumento le do los focultodes poro
celebror el controlo o nombre de lo Asocioción
-Folto copio de credenciol del comodoiorio y
comodonle.
-Follon colizociones poro delerminor el coslo.
-Folto señolor el cosfo
-Follo consloncio de siluoción fiscol.

Presentor pólizos de lngresos
cumpliendo con lo normotividod
contoble-legol y documentoción

debidomente requisitodo y/o
ocloroción que o su derecho

conven9o.

. CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL DE

JESSICA NALLEY AVILA CERVANTES
. FORMATO I FOLIO 48

. CONTRATO DE COMODATO DE MESAS
Y SILLAS EN TEPALCINGO MORELOS

. FORMATO I FOLIO 05I
. CONTRATO DE COMODATO DE MESAS

Y SILLAS EN ZACUALPAN DE

AMILPAS, MORELOS
. INE DE ANDREA PÉREZ FRANCO

. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DE

ANDREA PÉREZ FRANCO
. FORMATO I FOLIO ó49

. CONTRATO DE DONACIÓN EN ESPECIE

EN TEPALCINGO, MORFLOS
. FORMATO T FOLTO 052

. CON]RATO DE DONACIÓN EN ESPECIE

EN ZACUALPAN DE
. AMILPAS, MORELOS

. INE DE SHARA SOFIA CINERET MEDINA
sosA

. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DE

SHARA SOFIA CINERET MEDINA SOSA
. DIARIO GENERAL DEL MES DE OCTUBRE

. ANEXO A DEL MES DE OCTUBRE
. FORMATO I FOLIO 053

. ADENDA DE CONTRATO DE
COMODATO DE EGUIPO DE COMPUTO

. INE DE MAYTE JACQUELINE DIAZ
NAJERA

. CONSTANCIA DE SIIUACIÓN FISCAL DE

JACQUELINE DIAZ NÁJERA
. INF DE ISABEL GARCÍA DIAZ

. FORMATO I FOLIO 054
. ADENDA DE CONTRAIO DE

COMODATO DE OFICINA
. INE DE JESSICA NALLELY AVILA

CERVANTES
. CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL DE

JESSICA NALLELY ÁVILA

*Follon colizociones poro determinor el cosio
-Folto constoncio de situoción fiscol.

coNs. OBSERVACION souctTUD AC[ARACIONES O RECTIFICACIONES ANALISIS
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* Utilizo cuentos de orden. mismos que son poro uso
únicomente de registro de bienes muebles e
inmuebles en comodolo-

-Folton cotizociones poro delerminor el costo de
codo bien.

Pólizo de 19.43 Utilizo cuentos de orden mismos que
presenlon inconsislencios en su uso. Respecto ol
Controto de Comodoto:
-Follo clove de elector del comodonie
'No señolo que inslrumento le do los focultodes pcro
celebror el controto o nombre de Io Asocioción
-Folto copio de credenciol del comodoiorio y
comodante.
-Follon cotizociones poro determinor el costo de
codo bien.
-Folto señolor el costo.

-Folton cotizociones poro delerminor el costo de
codo bien.

. CERVANTES
. INE ISABEL GARCIA DIAZ

. FORMATO 2 DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. FORMATO 3 DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. FORMATO 4 DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. FORMATO 5 DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. FORMATO ó DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. FORMATO 7 DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. FORMATO 8 DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCIUBRE

. BALANZA DE COMPROBACION AL MES
DE OCTUBRE

. DIARIO GENERAL DEL MES DE OCTUBRE
. ESTADO DE RESULTADOS DEL MES DE

OCTUBRE

Por lo onterior solicilo tengo por
presenlodo en tiempo y formo,
conforme o lo estoblecido en el

Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones Ciudodonos que

pretenden constituirse como Porlido
Politico Locol.

Sin otro porliculor, quedo otenio o
cuolquier observoción o requerimiento

odicionol. Lo Orgonizoción
SOCIALDEMOCRATA DE MORELOS A.C.,

por medio del presente y deniro del
plozo estoblecido en los ocuerdos

correspondienies, remite lo informoción
referenle ol Oficio No. IMPEPAC AC/
DEAF/ MEDS/2ó2/ 2025 en donde se
hocen de conocimienio los errores y

Pólizo de 19.42. Uiilizo cuenfos de orden mismos que
presenton inconsisiencios en su uso. Respecto ol
Controto de Comodoto:
-Follo clove de eleclor del comodonte
-No señolo que inslrumenlo le do los focultodes poro
celebror el controlo o nombre de lo Asocioción
-Follo copio de credenciol del comodolorio.
-Follon cotizoclones poro delerminor el costo de
codo bien.
-Folto señolor el costo

a

coNs. OBSERVACION souctTUD ACTARACIONES O RECTIIICACIONES ANAUSTS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3I/202ó QUE

TOCAI.ES, RESPECTO AI. INTORME MENSUAI. SOERE
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Pól¡zo de 19.44 Ut¡lizo cuenlos de orden. mismos que
presenlon inconsistencios en su uso. Respecto ol
Controto de Comodoto:
-Follo clove de elector del comodonte
-Follo documento que ocredite lo propiedod del
bien
'No señolo que instrumento le do los foculiodes poro
celebror el controto o nombre de lo Asocioción
-Follo copio de credenciol del comodolorio.
-Follon colizociones poro determ¡nor el costo.
-Follo señolor el coslo
-Folio consloncio de situoción fiscol.

No presentó pólizo de 19.44. en lo cuol ulilizo
cuenlos de orden. mismos que presenlon
inconsislencios en su uso. Respecto ol Conlroto de
Comodoio:

- 
-Folton coiizociones poro delerminor el costo.

Pólizo de 19.45 Utilizo cuentos de orden. mismos que
presenton inconsislencios en su uso. Respeclo ol
Conkoto de Comodolo:
-Follo clove de eleclor del comodonte
.l'lo señolo que inslrumento le do los focultodes poro
celebror el conirolo o nombre de lo Asocioción
-Follo copio de credenciol del comodotorio y
comodonte.
-Follon colizociones poro delerminor el coslo de
codo bien.
-Follo señolor el coslo
- Folto cóns,toncio de siluoción fiscol.

omisiones del mes de OCIUBRE del oño
2025, por lo que otendiendo o dicho
requerimienio se presenlo lo siguienfe
documentoción de monero físico y

digilol

. DISCO COMPACTO CON
INFORMACIÓN DIGITAL DE ERRORES Y

oMtsroNEs
DEL MES DE OCTUBRE

. BALANZA DE COMPROBACIÓN
. CONCILIACIÓN BANCARIA DEL MES DE

OCTUBRE
. REPORTE DE AUXILIARES DEL MES DE

OCTUBRE
. ESTADO DE CUENTA BANCARIO DEL

MES DE OCTUBRE
. POLIZA DR I9 DEL MES DE OCTUBRE
. POLIZA EG & DEL MES DE OCTUBRE

. BALANCE GENERAL DEL MES DE

OCTUBRE
. ESTADO DE CUENTA BANCARIO DEL

MES DE OCTUBRE
. FORMATO I FOLIO 047

. CONTRATO DE BIEN INMUEBLE EN

TEPALCINGO, MORETOS
. FORMATO I FOLIO O5O

. CONTRATO DE BIEN INMUEBLE EN

ZACUALPAN DE AMILPAS, MORELOS
. INE DE JESSICA NALLELY AVILA

CERVANTES
. INE DE ISABEL GARCÍA DIAZ

. CONSTANCIA DE SITUACIÓN F6CAL DE

JESSICA NALLEY AVILA CERVANTES
. FORMATO 1 FOLIO 48

. CONTRATO DE COMODATO DE MESAS
Y SILLAS EN TEPALC¡NGO MORELOS

. FORMATO I FOLIO 05I
. CONTRATO DE COMODATO DE MESAS

Y SILLAS EN ZACUALPAN DE

-Folton cotizociones poro delerminor el costo de
codo bien.

coNs. OBSERVACION soUcrTUD ACIARACIONES O RECIIFICACIONES ANALISIS
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En el reporle denominodo "Diorio generol" se
tienen regislrodos los pólizos de diorio Dr 20, Dr 21

Dr 22, Dr 23 y Dr 24, mismos que no fueron
presentodos, osí como su documentoción

soporle; solo presentoron lo pólizo Dr l8 y Dr '19.

Presentor pólizo de diorio o reolizor los
monifestociones que o su derecho

convengo.
.El suielo obligodo no presento pólizos de diorio7

-No señolo qué instrumento le do los focultodes
poro celebror el contr<rto o nombre de lo
Asocioción

-Folton cotizociones poro determinor el costo de
codo bien.

AMILPAS, MORELOS
. INE DE ANDREA PÉREZ FRANCO

. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DE

ANDREA PÉREZ FRANCO
. FORMATO 'I FOLIO ó49

. CONTRATO DE DONACIÓN EN ESPECIE

EN TEPALCINGO, MORELOS
. FORMATO I FOLIO 052

. CONTRATO DE DONACIÓN EN ESPECIE

EN ZACUALPAN DE
. AMILPAS, MORELOS

. INE DE SHARA SOFIA CINERET MEDINA
SOSA

. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DE

SHARA SOFIA CINERET MEDINA SOSA
. DIARIO GENERAL DEL MES DE OCTUBRE

. ANEXO A DEL MES DE OCTUBRE
. FORMATO I FOLIO 053

. ADENDA DE CONTRATO DE
COMODATO DE EQUIPO DE COMPUTO

. INE DE MAYTE JACQUELINE DIAZ
NAJERA

. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DE

JACQUELINE DIAZ NÁJERA
. INE DE ISABEL GARCÍA DIAZ

. FORMATO I FOLIO 054
. ADENDA DE CONTRATO DE

COMODATO DE OFICINA
. INE DE JESSICA NALLELY AVILA

CERVANTES
. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DE

JESSICA NALLELY ÁVILA

Pólizo de lg.4ó Utilizo cuentos de orden, mismos que
presenton inconsistencios en su uso. Respeclo ol
Controto de Comodoto:
-Folto clove de elector del comodonte
-No señolo que ¡nstrumenfo le do los focultodes poro
celebror el controto o nombre de lo Asocioción
-Folto copio de credenciol del comodotor¡o y
comodonte.
-Follon cotizociones poro determinor el costo de
codo bien.
-Folto señolor el costo
- Folto constoncio de situoción fiscol.

..

ACTARACIONES O RECTIFICAC¡ONESOSSERVACION ANAUSISsoucltuDcoNs.

POUTTCOS
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El su.ieto obligodo no presenlo pólizos de egresos
Presentor Pólizo debidomente
registrodo y que refleje lo
efeclivomente reolizodo por el enie.

Respecto o lo cuento gostos de copociloción
5140-000-000, no desglosó en subcuentos los
insumos, moierioles. etc. Uiilizodos duronte el
desonollo de sus osombleos poro un mejor conlrol
inlerno de lo orgonizoción.

ANEXO A INFORME
MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN MONTO,
DESTINO Y

APLICACIÓN DEL
RECURSO DE IA

ASOCIAC|ÓN CVtL

El sujelo obligodo omife lo presenloción del Anexo
A, no se cuenton con los elementos suficientes poro
reolizor onólisis.

Presentor el Anexo A debidomente
cotejodo con los soldos finoncieros.

Derivodo de lo presentoción de dos bolonzos de
comproboción con diferentes montos. no es
posible el cotejo de informoción con el Anexo A;
de iguol formo. presento un monto inconsislenie
en rendimientos finoncieros y goslos reflejodos.

10

FORMATO I RECIBO
DE APORTACIONES El sujelo obligodo omilió lo presentoción del Formoto

I del mes de ociubre 2025

lntegror el formolo 1 debidomente
requisilodo y con el documenlol
soporle correspondienie de ocuerdo ol
Reglomento de Fiscolizoción.

Presento Formolo I folios 054 y 053, sin emborgo no
presento pólizos que los susienten.

1t
El sujelo obligodo omitió lo presentoción del Formoto
2 del mes de octubre 2025

lntegror el formolo 2 debidomenle
requisilodo.

. CERVANTES
. INE ISABEL GARCIA DIAZ

. FORMATO 2 DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. FORMATO 3 DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. FORMATO 4 DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. FORMATO 5 DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. FORMATO ó DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. FORMATO 7 DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. FORMATO 8 DEBIDAMENTE FIRMADO
DEL MES DE OCTUBRE

. BALANZA DE COMPROBACIÓN AL MES

DE OCTUBRE
. DIARIO GENERAL DEL MES DE OCTUBRE
. ESTADO DE RESULTADOS DEL MES DE

OCTUBRE

Por lo onlerior solicilo lengo por
presenlodo en liempo y formo,
conforme o lo estoblecido en el

Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones Ciudodonos que

prelenden constiluirse como Porlido
Polílico Locol.

Sin otro porticulor. quedo otento o
cuolquier observoción o requerimienlo

odicionol.

Derivoclo de lo observoción o los Formotos I folios
05a y 053 no es posible lo verificoción de los
movimienlos y soldos del formolo.

coNs. OBSERVACION soUctTUD ACTARACIONES O RECTIFICACIONES ANAUSTS

FORMAIO 2
CONTROL DE RECIBO

DE APORTACIONES
DE ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

Pógino 40 de 5l



coNssJo
ESTATAL
ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC/CEE/o3 r /2026

t5
lntegror el formoto ó debidomenie
requisitodo o reolizor los oclorociones
que o su derecho convengo.

,'
Fl suieto obligodo no onexo informoción y/o Formoto
ó del mes de ocfubre de 2025.

solventodo

El su.ieto obligodo no presento informoción y/o
formoto 5 del mes de octubre 2025

,it" ,'-"
FORMATO 5,] INGRESOS :

OBTENIDOS POR
RENDIMIEÑTOS
FINANCIEROS,

FONDOS Y

FTDETCOMtSOS

l4

En su bolonzo de comproboción, estodos
finoncieros y Anexo A utilizon lo cuento de
rendimientos finonc¡eros; sin emborgo, en el
formoto lo presenton con lo leyendo "NO APLICA".

lntegror el formoto 5 debidomente
requisiiodo o reolizor los oclorociones
que q su derecho convengo.

lntegror el formoto 4 debidomente
requisitodo o reolizor los oclorociones
que o su derecho convengo.

El sujeto obligodo no presento informoción y Formoto
4 del mes de octubre de 2O25

FORMATO 4 DETALLE

DE INGRESOS POR

AUTOFINANCIAMIENT:^
,: ,

',

solventodo

AUTOFINANCIAMIENT
o

lntegror el formoto 3 debidomente
requisitodo o reolizor los oclorociones
que o su derecho convengo.

El sujeto obligodo no presento Formoto 3 del mes de
ociubre de2025

solventodo

coNs. OBSERVACION soUctTUD ACIARACIONES O RECTIFICACIONES ANALISIS

FORMATO 6

BIÁCORA DE

GASTOS M

/

ACUERDO tMpEpAC/CÉE/031 /202ó QUE

I,OCAI.ES, RESPECIO AI, INTORME MENSUAT SOERE
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ló
FORMATO 7

INVENTARIO DE
ACTIVO FIJO

t

\
El suje\o\igodo omite lo presentoción del Formoto
7 del meld}oclubre 2025.

lntegror el formoto Z debidomente
requisilodo o reolizor los oclorociones
que o su derecho convengo.

En el formolo registro un equipo como si fuero
propiedod de lo orgonizoción sin emborgo se tiene
registrodo bojo un instrumento juridico de
comodolo

t7 FORMATO B BAJA DE
AC1IVO FIJO

El sujeto obligodo no odjunlo informoción y/o
Formoto 8 del mes de oclubre de 2025.

lnlegror el formolo 8 debidomente
requisiiodo o reolizor los ocloroclones
que o su derecho convengo.

solvenlodo

t8
ESTADOS

FINANCIEROS

El sujeio Obligodo omite odjuntor los estodos
finoncieros de lo Asocioción Civil correspondienles ol
mes de oclubre de 2025. por lonlo no se cuenlo con
informoción y elemenlos poro reolizor un onólisis
finonciero.

Presentor Esiodos Finoncieros del
periodo octubre 2025. debidomenle
firmodos, requisitodos y que cumplon
con lo Normotividod, Contoble y Fiscol.

Derivodo de lo presentoción de dos bolonzos de
comproboción con diferentes monlos, no es
posible el cotejo de informoción. Presenlo un
Eslodo de Resultodos mismo que corresponde o
uno Entidod Lucrotivo, lodo vez que lo Asocioción
Civil formodo no persigue Fines de Lucro se deberó
opegor lo presentoción de Estos eslodos
Finoncieros o lo Normo de de Informoción
Finonciero B- I ó.

coNs. OBSERVACION souctTUD ACTARACIONES O RECIIFICACIONES ANAUSTS
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Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión ol lnforme

Finonciero de ingresos y egresos (gostos) de Socioldemócroio de Morelos,

A.C., que compromeie el periodo de octubre de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los

cuestiones descritos en lo sección "fundomento de lo onólisis con

solvedodes", los informes finoncieros NO presenton lo situoción finonciero

de Socioldemócrqto de Morelos, A.C. ol 30 de octubre de 2025.

Fundqmenlo de lo onólisis con solvedodes

Los términos de referencio poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros

son: Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Constituirse como Portido Políiico Locoldellnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono osí como todos oquellos

contenidos en el Artículo 9 del citodo reglomento; documenios que

pretenden orientor el desorrollo de los revisiones que ejecuto lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción (UTTF).

Es osíque de lo revisión reolizodo ol documentol presentodo se detectó:

Presento dos bolonzos de comproboción ol 3l de octubre de 2025:

sin emborgo, en su oficio PSD/CD-O59/AC, medionte el cuol enlrego

informoción correspondienle o los errores y omisiones, no hoce

mención de por qué presenio dos bolonzos de comproboción con

distintos soldos. Es osíque derivodo de ello no es vioble lo revisión totol

de los montos del Anexo A y Estodos Finoncieros En lo Bolonzo se

Regisiro bienes como octivos cuondo estos estón siendo otorgodos

en comodoto. Presento lo cuento 4400-000-000 Rendimienios

finoncieros con soldo negotivo.

Lo bolonzo de comproboción debe ser único, tener dos versiones

distinios puede inierpreiorse como errores en elregisiro e interpretorse

como uno irreguloridod.

Respecto ol documeniol soporte en pólizos de ingresos folton

cotizociones poro determinor el costo

En lo pólizo 4l folto lo consioncio de situoción Fiscol del oportonte

AcuERDo tMPEPAc/cEE/031/2026 QUE PRESENTA ta SEcRETARíA EJEcuTrva ar. coNsEJo EsTATAT ETEcToRAI DEt tNsftTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARrlct¡¡ctóN ctuo¡oANA euE EMANA D¡ Lr co¡¡ls¡ó¡,¡ ¡.leculva rEMpoRAt DE nsc¡ttzlctóH plna u coNsTtTUclóN DE pARlDos
POI"IIICOS I,OCAIES, RESPECIO AT INTORME MENSUAI soBRE EI. oRIGEN MoNTo Y DEsfINo DE |.os RECURsoS UIITIZADoS PoR TA oRGANIZACIóN
ctUDADANA DENoMTNADA "soclAt-DEMócRAra DE MoREros A.c.", coRREspoNDTENIE Ar MEs DE ocruBRE DE Dos Mtr vEtNlctNco.

a

a

a
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Utilizo cuentos de orden, mismos que son poro uso únicomente de

regisiro de bienes muebles e inmuebles en comodoto sin emborgo

registro donociones.

En el reporte denominodo "Diorio generol" se tienen registrodos los

pólizos de diorio Dr 20, Dr 21, Dr 22, Dr 23y Dr 24,mismos que no fueron

presentodos, osí como su documentqción soporle; solo presentoron

lo pólizo Dr l8 y Dr 19.

Respecto o lo cuento gostos de copocitoción 5140-000-000, no

desglosó en subcuentos los insumos, moterioles, etc. Utilizodos

duronte el desorrollo de sus osombleos poro un mejor control interno

de lo orgonizoción.

Presenio un monto inconsistente en rendimientos finoncieros tonto en

lo bqlonzo de comproboción, Estodos finoncieros y Anexo A, sin

emborgo no estó registrodo en el Formoto 5.

Presento Formoto I folios 054 y 053, sin emborgo no presento pólizos

que los sustenten es osí que no es vioble el cotejo de doios del

formoto 2.

Respecto o los Estodos Finoncieros y derivodo de lo presenioción de

dos bolonzos de comproboción con diferentes montos, no es posible

el cotejo de informoción. Presento un Esiodo de Resultodos mismo

que corresponde o uno Entidod Lucrotivo, todo vez que lo Asocioción

Civil formodo no persigue Fines de Lucro se deberó opegor lo

presentoción de Estos estodos Finoncieros o lo Normo de lnformoción

Finonciero B-ló.

a

a

a

a

a

a

Responsobilidod de lo Adminislroción y de los responsobles de lo

informoción Finonciero:

Lo Administroción de Asocíoción Civil es responsoble de lo preporoción y

presentoción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,

Reglomentos, Normotividod Conioble y fiscol oplicoble, osí como de Control

interno.

los informes fínoncieros NO presenfon rozonoblemenfe lo situoción finonciero.

... En sumo lo orgonizoción no solvenfó los observociones reolizodos medionte

el oficio d rrores y omisiones números IMPEPAC/DEAF/MEDS/262/2025

rMpEpAc/cEE/o3l/2oaó euE pRESENTA rA s¡cn¡raní¡ EJEcuTrva ar. coNsEJo EsrArAr. ErEcloRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

Er.EcToRArEs y pARnctpActóN ctUDADANA euE EMANA D¡ r.¡ co¡¡rs¡óH ¡.¡¡curvA TEMpoRAr. DE ¡rsc¡uz¡cró¡r ¡¡nr u cor.rsr¡¡ucró¡¡ DE paRTrDos
pouTrcos tocAtEs, REspEcro ar tNtoRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTLtzADos pon u onc¡N¡zlclóN
ctUDADANA DENoMINADA "soctArD¡mócntrl DE MoREt-os a.c.". coRREspoNDtENTE Ar MEs DE ocTUBRE DE Dos ML vEtNflctNco.

L*
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IV.APERTURA DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

A trovés de lo voloroción y onólisis de los documentos oportodos por lo

Asocioción civil, se busco determinor lo existencio o no de foltos, y en su

coso proponer ol Consejo Estotol Electorol los sonciones correspondientes.

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción pone o consideroción de lo

Comisión Ejecutivo temporol de fiscolizoción poro lo constitución de

portidos políticos locoles el proyecto de resolución poro su posterior

considerocíón ol Consejo, quien es el Órgono Focultodo poro emiiir lo

resolución correspondiente.

Por lo onierior, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 3Bl del

Código de lnstifuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de

Morelos, los ortículos 25 y 2ó Reglomento de Procedimientos Soncionodores

en Moierio de Fiscolizoción del lNE, osí como los ortículos 45 y 46 del

Reglomento Del Régimen Soncionodor Electorol del IMPEPAC; se turno el

presente ocuerdo poro reolizor los occiones conducentes poro el inicio de

un procedimienio ordinorio sqncionodor en contro de lo Orgonizoción

Ciudodono "Socioldemócroto de Morelos A.C".

Cóo¡oo DE INsTITUcIoNEs Y PRocEDIMIENToS ELEcToRALEs PARA EL

ESTADO DE MORELOS.

t...1
Artículo 381. En /os procedimienlos soncionodores, e/ lnsfif ufo Morelense
f omarón en cuenfo /os siguienfes boses:
a) C/osificoción de procedimienlos soncionodores en procesos
ordinarios que se insfouron por follos comefidos dentro y f uero de los
procesos elecforo/es y especio/es sonclonodores, expedifos, por folfas
comefidos dentro de /os procesos e/ecforo/es;
b/ Suiefos y conductos soncionob/es;
c) Reg/os poro el inicio, fromitoción, orgonismos compefenles e
invesligoción de ombos procedimienfos;
d) Procedimienfo poro dictominación poro lo remisión de expedienfes,
olTribund Electoral, poro su resolución, y
eJ Reg/os poro elprocedimiento ordinorio de sonción de guejos frívolos,
op/icobles en lo Entidod, enfendiéndose por fo/es;
/. Los demondos o promociones en /os cuo/es se formu/en prefensiones
que no se pueden olconzor jurídicomente, por ser noforio y.evidente
gue no se encuentron olomporo del derecho;
//. Aquél/os qve refieran hechos que resu/fen fo/sos

so/o lecfuro cuidodoso de/ escrifo y no se presenfen I

poro ocredílor su verocidod;
lll. Aquéllos que se refieron o hechos gue no cons
violoción electorol, y

AcuERDo tMPEPAclcEe/o3l1202ó auE pRESENIA r.A secn¡raní¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EsraTAt EtEctoRAl DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARrtctPActóN ctUDADANA, euE EMANA D¡ r-¡ colr,rsróN ¡l¡cullvA rEMpoRAr DE r¡sc¡uzec¡óN p¡n¡ u cor.lst¡¡ucróN DE FART¡Dos
PouTlcos rocALEs, RESPECTo AL ¡NFoRME MENsuat soBRE Et oRTGEN MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTlUzADos po¡ u one¡t¡z¡cró¡{
ctUDADANA DENoMTNADA "soctAtDer¡ócn¡ra DE MoREtos A.c.", coRREspoNDtENTE AL MEs DE ocTuBRE DE Dos Mtr vEtNTtctNco.

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/O3I / 2026

o inexisfentes de lo
os pruebos mínim
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lV. Aquéllos gue únicomente se fundomenlen en nofos de opinión
periodíslica o de corócler nolicioso, que genero/ice n uno sifuoción, sin

que por otro medio se puedo ocreditor su verocidod.

Lo sonción gue se imponga, en su coso, deberó de voloror el grodo de
frivolidod de lo quejo y eldoño que se podrío generor con lo ofención
de esfe tpo de guejos, o//nstifuto Morelense.

t. .l

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE

FISCALIZACIóN DEL INE

t...1
Artículo 25.

lnicio y susloncioción

l. Es facultad de lo Unidod Técnico susloncior y tromifor /os

procedimienfos y, en su coso, form ulor y proponer o /o Comisión los
proyecfos de Reso/ución que pongon fin o /os mismos.

t...1

I1
Artículo 2ó.

De/ procedimien fo o I'icioso
l. E/Consejo, /o Comisión,lo Unidod lécnico o, en su coso, elorgonismo
público local conespondiente, podrón ordenor e/ inicio de un
procedimiento oficioso cuondo tengon conocimiento por cuolquier
medto de hechos gue pudieron configurar uno violocíón o lo
normotividod e/ecforol en moterio de fiscolizoción y cuenten con
e/emenlos suficientes gue generen indicios sobre /o presunfo conducto
infroctoro.
2. Lo focultod de inicior procedimientos oficiosos gue versen sobre
hechos de /os cuoles lo outoridod tuvo conocimiento en e/
procedimienfo de revisión de /os informes onuo/es, de precompoño, de
opoyo ciudadono y de compoño, prescribiró dentro de /os cienfo
vernfe díos siguientes o lo oproboción de /o Reso/ución conespondienfe.
3. Lo focultod de inicior procedimienlos oficiosos de noturalezo distinto
o /os señolodos en el numerol onlerior, y oquetlos que lo outoridod no
hoyo conocido de manero directo, prescribiró oltérmino de /os lres oños
conlodos a portir gue se susciten /os hechos presunlomente infrocfores
o que se fengo conocimienfo de /os mismos.
4. Poro /os supuesfos contenidos en esfe orfículo,lo outoridod instructora
procederó o ocordor lo integroción del expedienfe respecfivo,
registrorlo en ellibro de gobierno, osignorle número de expediente; dor
oviso ol Secrelono y ol Presidenle de /o Comisión: y publicor en /os

Esfrodos dellnslifufo e/inicio del procedimiento oficioso de mérilo.
5. Pora /o sustoncioción de /os procedimienfos ol'iciosos se procederó en
férminos delpresente Título en /o que resu/fe op/icob/e.
ó. No serón motivo del inicio de un procedimienfo oficioso, /os visfos

ordenodos previo o lo oproboción de lo Reso/ución de informes
conespondientes, derivodos de procedimien fos od ministrofivos diversos
ol de fiscolizoción en los que se odvierto únicomente un beneficio

AcuERDo tMpEpAc/cEE/6r/2026 euE pRESEN¡A u secn¡tení¡ EJEcuTrvA At coNSEJo ESTATA,T Et EcToRAr. DEr. rNsrrlu¡o MoRELENsE DE pRocEsos

ErEcronAtEs y paRnctpActóN cIUDADANA euE EMANA D¡ u co¡¡tslót¡ ¡.1¡cunvA ¡EMpoRAt DE FtscAuzActóN pARA tA coNsTtTUctóN DE pAnTtDos
pourcos tocAtEs, REspEcTo A! tNtonME MENsuAt soBRE Er oRTGEN MoNro y DEsrNo DE r.os REcuRsos uÍuzADos ¡on u onclH¡z¡cró¡r
cTUDADANA DENoMtNAoA "soctAtDEMócRATA DE MoREt os A.c.", coRREspoNDtENrE AL MEs DE ocfuBRE DE Dos Mtt vEtNltctNco.

Pógino 46 de 5l



impe c
CONSEJO
ESTATAL
EtÉCTORAL

REGTAMENTO DEL REGIMEN SANCIONADOR ELECTORAL DEL IMPEPAC.

t. .l

económico suiefo de cuontificoción o un suiefo obligodo. So/vo gue se
fengo conocimienfo de uno conducta ilícito en moferio de fiscolización.
t...1

Arlículo 45. El Procedimienfo Soncionodor Ordinorio, es e/ op/icob/e
duranfe e/ proceso electoral o en /o etopo de inferproceso, poro
conocer, susloncíor y en su coso, sancionor, cuondo se denuncie /o
comisón de infracciones o la normalividod e/ecforo/ que no seon
molerio del procedimiento especio/ soncionodor, ni del procedimienfo
soncionodor en moferia de queios sobre finonciamiento y gosfo de /os
porfidos políticos.

t1
1..-l

t

Arf íc ul o 4ó. El proc e di mie nt o son cion o d or or di n ari o po d ró iniciorse:

l. De oficio: Cuondo de /o susfoncioción de uno invesligación to
Secrelono Ejecufiva odvierlo hechos disfintos ol objefo de ese
proce dimiento que puedon consfif uir distinlos inf rocciones eiecforo/es,
o /o responsobilidod de ocfores diversos o /os denunciodos, y

V.. APERCIBIMIENTO.

Derivodo de lo revisión del informe finonciero correspondiente ol mes de

OCTUBRE de 2025, y con bose en los oficios emitidos por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción, se odvierie que lo orgonizoción ciudodono

"socioldemócrotq de Morelos A.c." fue notificodo de diversos

observociones en términos del ortículo 24 del Reglomento de Fiscolizoción

de| IMPEPAC.

Si bien lo orgonizoción presentó escrito de ocloroción medionie escrito folio

000014, entre otros, se constotó que olgunos de los obsepvociones

formulodos no fueron plenomenie solveniodos, conforme o los criterios

estoblecidos en los Lineomienios de Fiscolizoción y lo Guío Contobilizoáoro

o pro bo do medío nte ocuerd o IMPEPAC/ CEE/ 052 I 2025.

De ocuerdo con elortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC,

lo folto de solvenioción de errores y omisiones puede constituir uno

infrocción odministroiivo en moterio electorol, lo cuolfoculto o este lnstituto

AcuERDo IMPEPAc/cEE/o31/202ó QUE PRESENTA ta SEcRETARíA EJEcuTrvA ar coNsEJo EsrArAt ErEctoRAr. DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
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poro inicior el procedimiento soncionodor ordinorio, previo emisión de un

opercibimiento formol.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol determino procedente el

opercibimiento o lo orgonizoción ciudodono "socioldemócroto de Morelos

A.C.", o efecto de que en los informes subsecuentes subsone de monero

completo los observociones que se le formulen, y se le previene que, de

reincidir en dícho incumplimiento, podró iniciorse el procedimiento

soncionodor previsto en el ortículo citodo, con los consecuencios legoles

que correspondon.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunio en los ortículos I I de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 392y 395

del Código Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPACl, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es COMPETENTE poro emitir el

presente ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se iiene o lo Orgonizoción ciudodono "socioldemócroto de

Morelos A.C", no solvenfondo los observociones correspondientes ol mes de

OCTUBRE de dos mil veinticinco reolizodos medionie oficio de errores y

omisiones identificodo con el número de oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/262/2025, en términos de lo porte considerotivo del

presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo q efecto de requerir o lo
Asocioción Civil "Sociqldemócroto de Morelos A.C." en un plozo no moyor

o crn díos hóbiles conlqdos o portir del dío hób¡l siguienle de su

ulo 98. Los sqnciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío,
lqres del órgono de finonzos, o los representontes de lo orgonizoción de lo ciudodonío

señolodos en su escríto de oviso de inlención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en moterío de fiscolizoción, conforme ol orlículo l0 del presente reglcmento,
serón los siguientes:
l. Con omonesloción público;
ll. Con multo en lérminos de los dispuesto por to IGIPE y elCódigo.395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimienlo lendienle o oblener el regislro como porlido
polílico locol.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o3l/2026 euE pRESENTA tA SEcREIARiA EJEcUÍvA Ar. coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEL rNsTrfuro MoREtENSE DE pRocEsos

Et EcToRAtEs y pARr¡oraclót¡ cluoeDANA euE EMANA D¡ r.l co¡irrs¡óN ¡.r¡cuÍvA TEMpoRAr. DE FrscAUzAcróN paRA rA coNsrrrucróN DE pARTrDos

poulcos tocalEs, REspEcto at INFoRME MENsuAr soBRE Et oRrcEN MoNTo y DEsftNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANrzactóN
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIAIDT¡,TóCNAT¡ OC ¡¡ONETOS A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE OCTUERE DE DOS MII. VEINTICINCO.

Pógino 48 de 5l



i*p.di,t/
CONSEJO
ESTATAL
ÉrÉcTonAL

notificoción del presente ocuerdo, poro que presente lo informoción

referido o trovés del considerondo 3 del presenie ocuerdo.

CUARTO. En consecuencio de los inconsísténcios de lo Asocioción Civil

"socioldemócroto de Morelos A.C.", ,e inrtrry":io¡lo Secretoríg-.Ejecutivo

poro que reolice los occiones conduc.ntu, poro el inicio del Procedimiento

Ordinorio Soncionqdor en coniro de lo Asocioción Civil "socioldemócroto

de Morelos A.C.", en iérminos de los ortículos 381 del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, 2s y 26 del

Reglomento de Procedimientos Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí

como en los ortículos 45 y 46 del Reglomento del Régimen Soncionqdor del

IMPEPAC.

QUINTO. Se opercibe q lo orgonizoción "socioldemócroto de Morelos A.C."

poro que en futuros entregos de informes mensuoles hogon uno revisión

minucioso y exhoustivo y se obsiengo de incunir en omisiones o deficiencios

como los detectodos en el presente ocuerdo. En coso de incurrir

nuevomente en lq folto de solventoción odecuodo, esto ouioridod inicioró

un procedimiento ordinorio soncionodor, que podrío derivor en lo

determinoción de infrocciones en moterio eleciorol y lo imposición de
medidos conforme o lo previsto en el ortículo 1o y g8 del Reglomento de
Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyendo desde Io omonestoción público, lo
imposición de multo, hosto lq conceloción del procedimiento poro obtener

el registro como portido políiico locol.

SEXTO. Se instruye o lo Secreiorio Ejecutivo de este lnstituto notifique el

presenie ocuerdo o lo Orgonizqción de lo Ciudodonío "socioldemócrolo

de Morelos A.C"

SEPTIMO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo publique el presenie ocuerdo

en lo pógino oficiol de iniernet del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo

publicidod

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Elec

del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o3t/202ó euE pRESENTA u secn¡rlní¡ EJEcuTtva At coNsEJo ESTATAT Et EcTonA[ DEt tNsfnuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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celebrodo en lo ciudqd de Cuernovoco, Morelos, eldío veintisiete de enero

del oño dos mil veintiséis, siendo los cotorce horos con tres minutos.
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